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Introducción
¿Cuál es la mayor riqueza de Guatemala? Su gente, 
su capital humano. Y ¿cuál es la mayor riqueza de las 
personas? Su cerebro.

El cerebro comienza a desarrollarse desde el vientre materno 
y contiene tantas neuronas como estrellas en nuestra galaxia. 
La mayoría de estas neuronas se desarrollan en la niñez, 
especialmente en la primera infancia. Ese potencial del ser 
humano y el de cada una de las y los guatemaltecos es también 
enorme porque Guatemala presenta hoy el mayor número de 
población joven que jamás haya tenido y que tendrá en el futuro. 
Ese es el bono demográfico. Actualmente 6 de cada 10 habitantes 
del país (60%) tiene entre los 0 y los 24 años de edad, proporción 
que se irá reduciendo hasta llegar a sólo 3 de cada 10 habitantes 
(30%) en el 2060.

Una oportunidad única, histórica e irrepetible que puede 
transformar Guatemala en una sola generación con progresos 
individuales, familiares, comunitarios y como país inimaginables. 
Sólo una mayor inversión en la gente puede romper el círculo 
vicioso del que Guatemala no consigue salir: problemas de 
violencia, salud, nutrición, educación y bajo capital humano que 
repercuten en el subdesarrollo y la transmisión de la pobreza y la 
desigualdad de una generación a la siguiente.

Sólo una mayor inversión en los servicios esenciales para la 
infancia, de calidad y transparente, podrá impulsar cambios 
reales en la vida de los niños y el futuro del país para que el 
círculo vicioso en el que nos encontramos se transforme en un 
círculo virtuoso donde la inversión social suficiente, eficiente y 
equitativa potencia a las personas y que cada niño pueda vivir 
libre de violencia, con buena salud, nutrición y educación, con 
un pleno desarrollo físico, mental e intelectual, brindando así un 
alto capital humano al país; lo que redunda en un mucho mayor 
y mejor desarrollo y más equitativo, y rompe la transmisión de la 
pobreza y la desigualdad entre generaciones.

Es principalmente en la primera infancia y en la adolescencia 
donde el cerebro se desarrolla con mayor rapidez y puede 
alcanzar su pleno potencial para toda la vida. Invertir en las 
personas, especialmente en la infancia, es una de las acciones 
más inteligentes y rentables que puede hacer el país.

Pero esto sólo puede ocurrir si se comienza hoy a invertir en la 
infancia desde la más temprana edad para brindarle servicios 
esenciales de calidad, imprescindibles e indiscutibles que debe 
asegurar el Estado de manera integral a todos y cada uno de los 
niñas, niños y adolescentes, diferenciados durante todas las 
etapas de su crecimiento.

Nadie en Guatemala estará en desacuerdo con asegurar la mínima 
salud, educación, apoyo a las familias en pobreza extrema, 
agua y saneamiento, y protección contra la violencia porque 
son derechos fundamentales y es lo más justo. Es, además, una 
condición indispensable para impulsar el desarrollo del país, por 
lo que deben ser prioridades de Estado a las que todas y todos 
los ciudadanos, tomadores de decisión y partidos políticos deben 
comprometerse y dar seguimiento para su cumplimiento.

Para hacer esto una realidad, el Fondo de las Naciones Unidas 
para la infancia, UNICEF, propone con base en cifras oficiales, 
evidencia global y nuestra experiencia, a líderes políticos, el 
sector privado, la academia, la ciudadanía y todos los sectores 
sociales, un camino claro y realista que permita al Estado proveer 
estos servicios esenciales a toda la población, en lugar de sólo 
algunos, comenzando por invertir prioritariamente en la infancia.

Hemos identificado cinco ejes principales en los cuales Guatemala 
debe invertir progresiva y estratégicamente para alcanzar a todos 
los niños y niñas: salud; agua, saneamiento e higiene; protección 
de la niñez contra todo tipo de violencia; educación; y protección 
social que ayude a las familias enfrentar la pobreza y pobreza 
extrema. 

Aunque la desnutrición crónica es uno de los grandes problemas 
que afecta la infancia y al país (46.5% de niños y niñas menores 
de cinco años), en este ejercicio no se realizó un costeo específico 
porque se incluyen una serie de intervenciones estratégicas que 
en su conjunto y aplicadas de manera integral, (salud; agua, 



INVERTIR EN LA INFANCIA 5

saneamiento, higiene y piso digno; educación, particularmente 
educación inicial de 0 a 4 años; protección de la niñez contra la 
violencia; y protección social para familias en pobreza), junto 
a otras, se estarían atendiendo y combatiendo las principales 
causas que la provocan, así como la disminución de enfermedades 
y muertes asociadas a ella.

Primero se identificaron los servicios más esenciales que 
requiere la infancia para su desarrollo. Luego se estimó la brecha 
de cobertura, es decir, cuántos recursos humanos, centros 
educativos o de salud, equipamiento y otros insumos se requieren 
para llegar a todos y cada uno de los niños que lo necesitan. 

Con base a esto, se estimó cuántos recursos financieros 
adicionales se tendrían que ir invirtiendo en cada eje y rubro 
estratégico* durante los próximos años para alcanzar cobertura 
universal de estos servicios esenciales al 2030, coincidiendo con 
la fecha establecida para cumplir con las metas de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, ODS.

El aumento progresivo de la inversión pública en estos cinco ejes 
permitirá a la infancia, sus familias, comunidades y todo el país 
alcanzar un nivel de desarrollo, competitividad y progreso para 
todos. Es estratégico, inteligente, rentable, justo y posible. El 
momento es ahora. Juntos podemos alcanzar al 100% en lugar 
de sólo algunos.

*La estimación del costeo identifica explícitamente y con claridad 
las intervenciones necesarias en cada eje y rubro en Quetzales 
y como porcentaje del Producto Interno Bruto desde el 2023 al 
2030. Esta información detallada y los principales supuestos 
para elaborarlo se encuentran disponibles en la página web de 
UNICEF Guatemala (www.UNICEF.org/guatemala) 

Por último, la metodología utilizada en el costeo se basó en el 
enfoque de costos ascendente de Naciones Unidas y Unión 
Europea, en el Marco de Financiación Nacional Integrado (INFF) 
y en la metodología de Gestión por Resultados (GpR). El INFF 
es una herramienta para fortalecer los procesos de planificación 
y financiamiento del desarrollo sostenible en los países. La 
GpR se enfoca en mejorar el desempeño y los resultados del 
país mediante la planificación estratégica, la programación 

presupuestaria, el monitoreo y la evaluación de resultados (para 
un mayor detalle sobre la metodología utilizada ver Anexo 1). 
La GpR requiere una estructura de costos de las intervenciones 
del sector público para poder realizar una implementación 
efectiva y definir metas físicas y presupuestarias adecuadas. Por 
tal razón uno de los elementos claves para este proceso fue el 
ejercicio de costeo del Programa Conjunto: “Fortaleciendo la 
arquitectura financiera para la financiación de la Gran Cruzada 
Nacional por la Nutrición de Guatemala ”, en el cual se contó con 
la participación de 15 entidades públicas y tuvo un alcance de 48 
intervenciones costeadas. El ejercicio de costeo definió cada uno 
de los elementos necesarios para su implementación, incluyendo 
el recurso humano, insumos, equipamiento e infraestructura.
 

1Los documentos del Programa Conjunto se pueden se pueden ver en el 
siguiente enlace: https://portal.sesan.gob.gt/informacion/descargas/costeo-
de-la-gcnn/

© UNICEF/UN0832063/Quintero
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Panorama 
general
Situación actual de la niñez y adolescencia 
guatemalteca 
Según el Instituto Nacional de Estadística (INE) en Guatemala 
el 68% de las niñas, niños y adolescentes del país habitan en 
hogares en condición de pobreza, situación que dificulta el acceso 
a bienes y servicios esenciales para su adecuado desarrollo y 
bienestar. 

Es importante indicar que la pobreza infantil registra una tasa 
mayor a la de la población en general (59%), lo cual pone de 
manifiesto la magnitud de privaciones a la que niñas, niños y 
adolescentes están expuestos, situación que compromete su 
pleno desarrollo. 

De acuerdo con el Banco Mundial (BM), el Índice de Capital 
Humano estimado en el 2020 para Guatemala alcanzó 0.46, 
de una nota máxima idónea de 1, es decir, las personas en 
Guatemala sólo alcanzan el 46% de su potencial. Esto sitúa 
al país en la posición 124 a nivel mundial y como penúltimo en 
América Latina. 

Por su parte, la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (CEPAL) refiere que en el 2021 el gasto público social 
de Guatemala (7.6%) fue el más bajo de América Latina, cuyo 
promedio se ubicó en 13.3%.

Recursos necesarios para atender alcanzar 
a toda la niñez y adolescencia 
Promover la universalización de servicios esenciales para la 
niñez y adolescencia requiere de una importante movilización 
de recursos que deberán orientarse hacia un incremento de la 

Inversión requerida

UNICEF ha realizado una estimación del presupuesto necesario 
para garantizar que hacia el 2030 se logre un acceso universal 
a los servicios que requieren las niñas, niños y adolescentes en 
servicios esenciales para este grupo etario, con el fin de promover 

oferta de servicios públicos, promoviendo su desconcentración 
para alcanzar a la población en todo el territorio nacional con 
coberturas que sean efectivas y servicios de calidad. 

Personal necesario

Promover el acceso y la cobertura de servicios esenciales 
requiere de una fuerte ampliación en la oferta de bienes y 
servicios públicos, lo cual implica necesariamente contar con el 
suficiente personal, la infraestructura y demás bienes y servicios 
asociados para asegurar una provisión de calidad en todo el 
territorio nacional. 

Los resultados obtenidos mediante el ejercicio de costeo revelan 
que la cantidad de funcionarios públicos pertenecientes a los 
sectores de salud, educación, protección social y protección de 
la niñez contra la violencia debería al menos duplicarse hacia el 
2030.

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo As-
cendente con enfoque de Gestión por Resultados, Modelo de Simulación de 
Políticas y Estrategias Educativas, UNESCO, XII Censo Nacional de Población y 
VII de Vivienda y estimaciones de población del INE.



Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en 
metodología de Costeo Ascendente con enfoque 
de Gestión por Resultados, Modelo de Simulación 
de Políticas y Estrategias Educativas, UNESCO, XII 
Censo Nacional de Población y VII de Vivienda y 
estimaciones de población del INE.

Nota: pueden existir diferencias en las cifras por 
redondeos.

© UNICEF/UN0832191/Quintero

la realización de sus derechos y asegurar su adecuado desarrollo. Este ejercicio se ha basado principalmente en los estándares de 
prestación de servicios establecidos por diferentes instituciones del Estado de Guatemala.

Los resultados del ejercicio de costeo revelan que para universalizar el acceso a la salud, educación, agua, saneamiento e higiene, 
protección social para apoyar a las familias en condición de pobreza y pobreza extrema, y promover la prevención, atención y respuesta 
a la violencia contra la niñez, el presupuesto público de Guatemala dedicado a estos servicios deberá pasar de 3.5% del Producto 
Interno Bruto (PIB) en el 2023, a 7.7% del PIB en el 2030. Es un esfuerzo importante, pero factible.

© UNICEF/UN0832063/Quintero
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1. SALUD
En Guatemala, conforme a datos del Grupo Interagencial de las 
Naciones Unidas para la Estimación de la Mortalidad Infantil, 
para 2021 la tasa de mortalidad neonatal fue de 11 por cada mil 
nacimientos, lo que representa una cifra superior al promedio 
de Centroamérica, que se sitúa en 8 por cada mil nacimientos. 
Además, la tasa de mortalidad postneonatal en el país es de 
6.9 por cada mil nacimientos, mientras que las muertes por 
enfermedades infecciosas intestinales en menores de cinco 
años ascienden a un 6% del total de defunciones. Guatemala 
posee una tasa de mortalidad materna de 108 por cada 100 
mil nacimientos, lo cual supera el promedio de Centroamérica 
de 70.7 por cada 100 mil nacimientos. Por su parte, la tasa de 
mortalidad en menores de cinco años es de 26 por cada mil niños, 
por encima del promedio de Centroamérica de 19.8.

De acuerdo con datos de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), Guatemala tiene un Índice de Cobertura Universal 
de Servicios de Salud de 57 de una nota ideal máxima de 100 
(indicador 3.8.1 de los ODS), lo cual sitúa al país con el nivel 
más bajo a nivel centroamericano. Este índice se basa en 
intervenciones de seguimiento que incluyen la salud reproductiva, 
materna, neonatal e infantil, las enfermedades infecciosas, las 
enfermedades no transmisibles y la capacidad y el acceso a los 
servicios, entre la población general y la más desfavorecida. Esta 
información denota la baja cobertura del sector para brindar 
acceso a servicios de salud a la población guatemalteca, en 
especial a la niñez y adolescencia. De acuerdo con la CEPAL, 
el gasto público en salud correspondiente a la red total de 
servicios del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 
(MSPAS) representa el 1.5% del PIB, situándose por debajo de lo 
observado en América Latina (2.9% del PIB) y de Centro América 
(2.8% del PIB). 

Para aumentar la efectividad y equidad de los servicios de 
salud materno-infantil (morbilidad frecuente, control prenatal, 
neonatos con riesgo, atención preventiva en niñas y niños 
menores de 5 años y consejerías en el primer y segundo nivel 

de atención) se requiere la implementación de una estrategia a 
largo plazo que permita financiar las brechas de los recursos en 
salud. 

Alcance del ejercicio de costeo realizado
El ejercicio de costeo incluye la expansión de servicios de 
atención materno-infantil, a través del primer y segundo nivel 
de atención en salud, los cuales incluyen Puestos y Centros de 
Salud, asimismo, Centros de Atención Permanente y Centros 
de Atención Materno Infantil. Esto contempla los costos en que 
se incurriría para contar con un espacio de atención que cuente 
con insumos, equipamiento, construcción y recursos humanos 
necesarios para la entrega de los servicios públicos. 

La estimación corresponde únicamente a la expansión de 
servicios mediante la red del MSPAS, y no así para el resto del 
sector público que provee servicios de salud, entre los que se 
encuentran el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS) 
y el Hospital Militar.

El costeo toma como enfoque integral de salud la Atención Primaria 
de Salud (APS) que tiene como objetivo garantizar el mayor nivel 
posible de salud y bienestar, y su distribución equitativa, a través 
de la atención centrada en las necesidades de la población. La 
APS comprende tres componentes interrelacionados y sinérgicos: 
servicios de salud coordinados y completos, acciones y políticas 
multisectoriales y el establecimiento de un diálogo con personas, 
familias y comunidades.  

La atención primaria de salud es importante porque es el enfoque 
más inclusivo, equitativo, costo-eficaz y efectivo para mejorar la 
salud física y mental de las personas, así como su bienestar social. 
Además, la APS es fundamental para lograr la cobertura sanitaria 
universal, los Objetivos de Desarrollo Sostenible relacionados 
con la salud y la seguridad sanitaria.

Asimismo, conforme estándares del MSPAS, el costeo sigue la 
estrategia de Redes Integradas de Servicios de Salud (RISS) 
que es un modelo de atención de salud que busca mejorar la 
coordinación y la integración de los servicios de salud en una red 
de atención. La RISS se basa en la atención primaria de salud 
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Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados.

Personal necesario

Para garantizar la prestación de servicios de salud de atención en el primer y segundo nivel de atención del MSPAS, orientados a 
población infantil y mujeres, se requiere incrementar la oferta de personal de salud (médicos generales y especialistas, personal de 
enfermería, administrativo y otros profesionales de la salud) y la cobertura de servicios. Para el 2030 se requerirá que el personal 
multidisciplinario en el primer nivel de salud alcance 33,600 profesionales y cerca de 35,400 en el segundo nivel. Dentro del personal 
se incluyen técnicos e inspectores para la vigilancia de la calidad del agua.

y se enfoca en la organización y la gestión de los servicios de 
salud para garantizar que los pacientes reciban la atención que 
necesitan de manera oportuna y eficiente. La RISS se enfoca 
en la atención centrada en el paciente, lo que significa que 
los pacientes son el centro de la atención y se consideran sus 
necesidades, preferencias y derechos en todo momento.

La estrategia también enfatiza la importancia de la participación 
comunitaria y la colaboración intersectorial para mejorar la salud 
y el bienestar de la población.  La combinación de la APS y la 
RISS resulta en una gran herramienta para mejorar la salud y 
el bienestar de la población, y para avanzar en la consecución 

de la cobertura sanitaria universal y los objetivos de desarrollo 
sostenible relacionados con la salud.

Metas para ampliar la oferta de servicios
La mejora de los servicios del primer y segundo nivel de atención 
que brinda el MSPAS tendrían un efecto significativo en la atención 
de la población, ya que se estima que el número de servicios 
de salud disponibles en el primer y segundo nivel de atención 
aumentaría de 1,563 en la actualidad a 4,324 para el 2030. Este 
aumento representaría una mejora importante en la atención de 
niñas, niños y mujeres por el sistema de salud pública.
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Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados.

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados. 

Nota 1: La estimación del año base consideró el presupuesto asignado a las 
unidades ejecutoras de las Direcciones de Áreas de Salud, programas 14 y 15 
de la Unidad Ejecutora Administrativa y los proyectos vinculados al primer y 
segundo nivel de atención. 

Nota 2: pueden existir diferencias en las cifras por redondeos.

Inversión necesaria

En términos financieros, se requiere que hacia el 2030 el 
presupuesto público del MSPAS dedicado a el primer y segundo 
nivel de atención alcance 1.7% del PIB para proveer servicios de 
salud materno-infantil.  

© UNICEF/UN0828849/Izquierdo
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El primer nivel de atención 2 se refiere a los servicios básicos de 
salud que cubren la atención de enfermedades sencillas que son 
más frecuentes y se trabaja para la promoción, prevención, curación 
y rehabilitación de la salud, los cuales se encuentran distribuidos en 
comunidades y/o barrios, con una atención a una población dentro 
del territorio. 

Dentro del primer nivel de atención se consideran los puestos y 
centros de salud donde se desarrollan intervenciones de prevención, 
promoción, recuperación, con enfoque de género, pertinencia 
cultural y participación comunitaria; dirigidas al individuo, familia 
y comunidad, con la participación de personal institucional y 
voluntario (comadronas, promotores de salud, madres consejeras, 
voluntarios de vectores y terapeutas tradicionales, entre otros). 

Alcance del ejercicio de costeo realizado
El ejercicio de costeo incluye la expansión gradual de servicios de 
atención materno-infantil del primer nivel de atención en salud, los 
cuales incluyen puestos y centros de salud, para alcanzar a los 340 
municipios del país. 

Esto contempla los costos en que se incurrirán para implementar 
contar con un espacio de atención que cuente con insumos, 
equipamiento, construcción y recursos humanos necesarios para la 
entrega de los servicios públicos.

En el puesto de salud se encuentra un auxiliar de enfermería, quien 
se encarga de brindar la atención médica necesaria en este nivel de 
servicio. Además de los auxiliares de enfermería, en los centros de 
salud se cuenta con diversos especialistas en salud, como médicos 
generales, nutricionistas, odontólogos, psicólogos, y personal 
administrativo. Este equipo profesional posee el conocimiento 

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados.

Primer nivel de 
atención

técnico requerido para llevar a cabo los servicios de salud 
adecuadamente. Cabe destacar que el primer nivel de atención no 
está disponible las 24 horas del día. 

Metas para ampliar la oferta de servicios
Se estima que la red de servicios del primer nivel de atención 
debería pasar de 1,237 Puestos de Salud y 170 Centros de Salud en 
la actualidad a cerca de 3,557 Puestos de Salud y 435 Centros de 
Salud en el 2030. 
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Personal necesario
Para mejorar el acceso a la atención médica en el primer nivel de 
atención del MSPAS es necesario incrementar tanto la oferta de 
personal de salud (médicos generales y especialistas, personal de 
enfermería, administrativo y otros profesionales de la salud), como 
la disponibilidad de insumos (medicamentos, ropa, equipamiento, 
entre otros). Se estima que se necesitarán alrededor de 33,600 
puestos de trabajo para el recurso humano multidisciplinario del 
primer nivel de atención para el año 2030.

Inversión necesaria
En términos financieros, se requiere que hacia el 2030 el presupuesto 
público del MSPAS orientado a los servicios de salud materno-
infantil en el primer nivel de atención alcance 0.7% del PIB.

El segundo nivel de atención  reúne los servicios ampliados de salud, en los cuales se incluyen los centros de atención permanente y 
los centros de atención materno-infantil. Estos centros se ubican en áreas urbanas de alta concentración poblacional o comunidades 
rurales de difícil acceso que deban contar con establecimientos con disponibilidad de encamamiento para atención materno e infantil 
y con riesgos altos a la salud materna e infantil con horario de atención 24 horas los 365 días del año, brindando de esta cuenta un 
servicio especializado.

Segundo nivel de atención

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados.

Nota: pueden existir diferencias en las cifras por redondeos.

 2 Con base en la información del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. Disponible en: https://establecimientosdesalud.mspas.gob.gt/niveles-de-atencion/
primer-nivel-de-atencion.html
3 Con base en la información del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. Disponible en: https://establecimientosdesalud.mspas.gob.gt/niveles-de-atencion/
segundo-nivel-de-atencion.html
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Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo Ascendente 
con enfoque de Gestión por Resultados.

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo Ascendente con 
enfoque de Gestión por Resultados, XII Censo Nacional de Población y VII de Vivienda y 
estimaciones de población del INE obtenidas de SIGSA.

Alcance del ejercicio de costeo 
realizado
El ejercicio de costeo incluye la expansión gradual de 
servicios de atención materno-infantil del segundo nivel 
de atención en salud, los cuales incluyen Centros de 
Atención Permanente y los Centros de Atención Materno 
Infantil, para con ello alcanzar a los 340 municipios del 
país. Esto contempla los costos en que se incurrirán para 
implementar un espacio de atención que cuente con 
insumos, equipamiento, construcción y recursos humanos 
necesarios para la entrega de los servicios públicos.

En los centros de atención permanente se incluye 
personal médico, enfermeras auxiliares, pediatras, 
ginecólogos obstetras, nutricionistas, psicólogos, 
odontólogos y técnicos especializados en medicina, tales 
como fisioterapeutas, personal de laboratorio y técnicos 
rurales de salud. Además, también incluye personal 
administrativo y de guardería.

Para el caso de los centros de atención materno-infantil 
se incluye personal médico, enfermeras auxiliares, 
pediatras, ginecólogos obstetras, nutricionistas, 
psicólogos, odontólogos, anestesiólogos y técnicos 
especializados en medicina, tales como fisioterapeutas, 
personal de laboratorio y técnicos rurales de salud, 
técnicos en anestesia. Además, también incluye personal 
administrativo y de guardería. Dentro de estos centros se 
pueden llevar a cabo operaciones quirúrgicas básicas sin 
que las mismas lleguen a ser demasiado complejas.

Metas para ampliar la oferta de 
servicios
Se estima que la red de servicios del segundo nivel de 
atención debería pasar de 156 (145 Centros de Atención 
Permanente y 11 Centros de Atención Integral Materno 
Infantil) a 332 (288 Centros de Atención Permanente y 
44 Centros de Atención Integral Materno Infantil) hacia 
el 2030. 

El ejercicio de costeo consideró la estimación de varias metas físicas 
tales como la atención de morbilidad frecuente en la niñez, el control 
prenatal completo y con calidad, la atención del parto con calidad y 
pertinencia cultural, la atención del neonato con riesgos y las consejerías 
en el marco de la ventana de los 1000 días. Así mismo, se incluyó una 
meta de atención preventiva a menores de 5 años en el segundo nivel 
de atención que implica pasar de una atención de 300 mil niñas y niños 
a más de 452 mil hacia el 2030. La evidencia internacional muestra 
que aumentar la cobertura de estas intervenciones tendrá un impacto 
substancial en la mortalidad materna, neonatal e infantil.
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Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados.

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, XII Censo Nacional de 
Población y VII de Vivienda y estimaciones de población del INE obtenidas de 
SIGSA.

Nota: pueden existir diferencias en las cifras por redondeos.

Personal necesario
Para mejorar el acceso a la atención en salud materno-infantil en 
el segundo nivel de atención del MSPAS es necesario incrementar 
tanto la oferta de personal de salud (médicos generales y 
especialistas, personal de enfermería, administrativo y otros 
profesionales de la salud), como la disponibilidad de insumos 
públicos (medicamentos, ropa, equipamiento, entre otros). 
Se estima que se necesitarán alrededor de 35,400 puestos de 
trabajo multidisciplinarios hacia el 2030.

Inversión necesaria
En términos financieros, se requiere que hacia el 2030 el 
presupuesto público del MSPAS orientado a los servicios de salud 
materno-infantil en el segundo nivel de atención se incremente 
a 0.8% del PIB.

© UNICEF/UN0832099/Quintero
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2. AGUA, 
SANEAMIENTO, 
HIGIENE Y PISO 
DIGNO
El agua está en el epicentro del desarrollo sostenible y es 
fundamental para el desarrollo socioeconómico, la energía, la 
producción de alimentos, los ecosistemas y para la supervivencia 
de los seres humanos. La ONU reconoce el derecho de todos los 
seres humanos a tener acceso a una cantidad de agua suficiente 
para el uso doméstico y personal (entre 50 y 100 litros de agua por 
persona y día), segura, aceptable y asequible (el coste del agua 
no debería superar el 3% de los ingresos del hogar) y accesible 
físicamente (la fuente debe estar a menos de 1.000 metros del 
hogar y su recogida no debería superar los 30 minutos).
La Organización Panamericana de la Salud (OPS) establece 
que el acceso a servicios inadecuados de agua, saneamiento e 
higiene tienen consecuencias importantes para asegurar la salud 
y el desarrollo infantil. Las enfermedades causadas por el uso del 
agua están relacionadas con la presencia de microorganismos 
y sustancias químicas presentes en el agua de consumo. El 
agua no potable y el saneamiento deficiente son las principales 
causas de mortalidad infantil. La diarrea infantil asociada a la 
escasez de agua, saneamiento inadecuado, aguas contaminadas 
con agentes patógenos de enfermedades infecciosas y falta de 
higiene causa la muerte a 1,5 millones de niños al año; la mayoría 
de ellos son menores de cinco años de países en desarrollo.

De acuerdo con el Banco Mundial, el acceso a agua potable 
posee beneficios económicos importantes, a tal punto que los 
réditos de su universalización exceden en al menos tres veces los 
costos asociados a escala global. Por su parte, la OMS refiere 

que en América Latina y el Caribe la relación costo-beneficio del 
agua potable es 2.4 y de 7.3 para saneamiento. En Guatemala, 
el 74% de hogares tiene acceso a agua mediante una red de 
tubería (84.7% urbano y 59.2% rural), en tanto que solamente 
el 49% de hogares tiene acceso a una red de drenajes (73.6% 
urbano y rural 18.7%). De acuerdo con datos de la OMS, en 
Guatemala se estima que el 56% de la población utiliza servicios 
de agua potable de forma segura, en comparación al promedio 
centroamericano de 64%. Según datos del INE, cerca de 157 mil 
hogares no cuentan con servicio sanitario.  De acuerdo con datos 
de la OMS, se estima que solamente el 19.5% de los de flujos de 
aguas residuales domésticas son tratadas de forma segura. Por su 
parte, con base en cálculos propios que consideran información 
del INE, se estima que el 50.3% de los hogares ubicados en las 
regiones pobladas de Guatemala no cuentan con una conexión 
a red de drenajes, ni sistemas de tratamiento como medio 
de eliminación de las aguas grises. De acuerdo con el INE, en 
Guatemala el 26.5% de viviendas a nivel nacional poseen piso de 
tierra. Finalmente, conforme datos del Ministerio de Educación 
(MINEDUC), en Guatemala se registran cerca de 5,600 escuelas 
que no cuentan con acceso a agua.

Alcance del ejercicio de costeo realizado
La estimación de este ejercicio considera la provisión de 
proyectos de abastecimiento de agua entubada, proyectos de 
saneamiento, subdivididos en letrinización y en la metodología 
SAHTOSO, asimismo, sistemas de conducción y tratamiento de 
aguas residuales, además de la provisión de piso digno, es decir 
instalar en las viviendas que poseen piso de tierra la cantidad de 
36 metros cuadrados de piso de cemento.

Se consideraron costos promedio per cápita debido a la 
singularidad de los proyectos (longitud y diámetro de tubería), 
tipo de fuente (pozo mecánico, abastecimiento por gravedad), 
clima en donde se construye el proyecto, entre algunos de los 
criterios. Por esta razón, se emplearon criterios tanto nacionales 
como internacionales para establecer costos unitarios (costo/
persona). Por ejemplo, en proyectos de abastecimiento de agua 
se consideró desde aljibes semienterrados o a flor de tierra, 
hasta sistemas surtidos por bombeo electromecánico, pasando 
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Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, XII Censo Nacional de 
Población y VII de Vivienda y estimaciones de población del INE.

por bombas manuales y proyectos abastecidos por gravedad.

Para proyectos de letrinización se tomó en cuenta aspectos como 
el grado de profundidad en que se encuentra el nivel freático, 
por lo que se consideró con ello letrinas aboneras secas y otro 
de letrinas de hoyo seco. Adicionalmente, se estima que el 80% 
de las letrinas se implementará con la metodología Saneamiento 
e Higiene Total Sostenible (SAHTOSO) que tiene como objetivo 
eliminar la contaminación fecal humana en las comunidades de 
áreas rurales, a través de promover cambios de comportamientos 
en higiene y saneamiento bajo la responsabilidad comunitaria, 
propiciando liderazgos naturales y el empoderamiento de la 
comunidad. SAHTOSO busca mejorar la cobertura de sanitarios, 
mejorar las prácticas de higiene y mejorar la calidad de 
agua para consumo en el hogar y promueve la capacidad de 
autoconstrucción, no depende de subsidios y reduce las rutas 
de transmisión feco – oral en las personas. Es una medida costo 
efectiva que actualmente cuesta US$ 22 por familia; y que puede 
generar US$ 5.5 en rendimiento, por cada US$ 1 invertido, por la 
reducción de costos en atención en salud, mayor productividad y 
menos muertes prematuras.

Para los sistemas de drenajes y tratamiento se consideraron 
solamente los que conducen aguas residuales domésticas ya que 
estas llevan consigo heces fecales, las cuales son las causantes 
de enfermedades que impactan directamente en la salud de las 
personas.

En el caso de la dotación de agua de lluvia para escuelas, una 
excelente solución es aprovechar los recursos naturales, por lo 
que el costeo consideró la recolección de agua de lluvia a través 
de los techos, que pueden ser utilizados como captadores y 
cosechadores de agua. Para ello, es necesario instalar un sistema 

de canalización que permita recolectar el agua de los techos y 
almacenarla en un tanque o cisterna.

Metas para ampliar la oferta de servicios
La mejora de los servicios en agua, saneamiento, higiene y piso 
digno tendría un efecto significativo en la salud de la población, 
ya que se estima una meta de beneficiarios con acceso a agua 
potable que aumentaría de 11 millones en la actualidad a 14.3 
millones para el 2030; en tanto, los beneficiarios de sistemas de 
aguas residuales incrementarían de 0.5 millones a 6.8 millones 
de personas.

Por su parte, el número de viviendas que tienen acceso a contar 
con letrinas pasaría de 1.0 millones a 1.8 millones en 2030, 
mientras que las viviendas con piso digno incrementarían de 2.4 
millones en el año base a 3.3 millones en 2030, lo que significaría 
un despliegue importante de recursos y logística que garantizaría 
mejores condiciones de vida para los hogares que sean cubiertos. 
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Fuente:Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, XII Censo Nacional de 
Población y VII de Vivienda y estimaciones de población del INE.

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, XII Censo Nacional de 
Población y VII de Vivienda y estimaciones de población del INE.

Nota: de acuerdo con datos oficiales se estima que al cierre de 2022 las menos 
5,630 escuelas no cuentan con acceso a ningún tipo de suministro de agua.

Inversión necesaria
En términos financieros, se requiere que hacia el 2030 el 
presupuesto público orientado a proyectos de agua entubada, 
saneamiento, higiene y piso digno alcance 0.6% del PIB.

© UNICEF/UN0828833/Izquierdo

Finalmente, en lo que respecta a la dotación de agua de lluvia a 
las escuelas, se prevé que a 2030 de manera gradual, al menos 
5,630 escuelas podrían ser beneficiadas con esta modalidad 
de captación de agua para cerrar la brecha de este importante 
servicio en los establecimientos educativos. 

Fuente: Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de 
Costeo Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados.

Nota: pueden existir diferencias en las cifras por redondeos.
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Alcance del ejercicio de costeo
Conforme a los datos del último censo nacional de población 
realizado en Guatemala, el 74% de hogares tiene acceso a agua 
mediante una red de tubería (84.7% urbano y 59.2% rural). El 
ejercicio de costeo se enfoca en agua entubada considerando 
costos promedio per cápita debido a la singularidad de los 
proyectos (longitud y diámetro de tubería), tipo de fuente 
(pozo mecánico, abastecimiento por gravedad. Desde aljibes 
semienterrados o a flor de tierra, hasta sistemas surtidos por 
bombeo electromecánico, pasando por bombas manuales y 
proyectos abastecidos por gravedad.

Es importante indicar que, no toda el agua entubada es potable 
debido a que en el proceso de distribución puede ser contaminado 
con diversas sustancias y microrganismos; aunque el agua de los 
hogares sea tratada debe monitorearse para asegurar la calidad, 
ya que aún puede existir algunos elementos contaminantes, la 
cual no la hace apta para el consumo humano. Para establecer la 
meta objetivo, se usaron de base las cifras del XII Censo nacional 
de población y VII de vivienda.

Metas para ampliar la oferta de servicios

La mejora de los servicios en agua entubada tendría un efecto 
significativo en la salud de la población, ya que se estima una 
meta de beneficiarios que aumentaría de 11 millones en la 
actualidad a 14.3 millones para el 2030.

Inversión necesaria
En términos financieros, se requiere que hacia el 2030 el 
presupuesto público orientado a proyectos de agua entubada 
alcance 0.3% del PIB.

Personas con 
acceso a agua 
entubada

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, XII Censo Nacional de 
Población y VII de Vivienda y estimaciones de población del INE. 

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, XII Censo Nacional de 
Población y VII de Vivienda y estimaciones de población del INE.
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Contar con un servicio sanitario en el hogar o letrinas es 
esencial para evitar la defecación al aire libre, lo cual puede 
tener graves consecuencias para la salud y el medio ambiente. 
Las heces humanas contienen patógenos que pueden propagar 
enfermedades, especialmente en comunidades con malas 
condiciones sanitarias, en Guatemala existe una brecha por 
cubrir la cual es de suma importancia cerrarla. 

Alcance del ejercicio de costeo
El ejercicio de costeo para proyectos de letrinización tomó 
en cuenta aspectos como el grado de profundidad en que se 
encuentra el nivel friático. De esta cuenta, se estableció que 
se pondría un porcentaje de letrinas aboneras secas y otro de 
letrinas de hoyo seco. Adicionalmente, se incluye la metodología 
SAHTOSO, la cual incentiva a la población a construir letrinas 
para evitar la defecación al aire libre. En este sentido, se estimó 
que el 80% de letrinas se implementarán baja esta metodología 
y el 20% con proyectos. Para establecer la meta objetivo, se 
usaron de base las cifras del XII Censo nacional de población y 
VII de vivienda.

Metas para ampliar la oferta de servicios 
Garantizar que las viviendas cuenten con letrinas permite la 
reducción de enfermedades y la propagación relacionadas con la 
exposición de aguas residuales, así como permite la eliminación 
de adecuada de excrementos siendo esto crucial para evitar la 
contaminación y propagación de enfermedades trasmitidas por el 
agua, lo que permitiría lograr de esta forma alcanzar las metas de 
cobertura absoluta propuestas por UNICEF, pasando de 1 millón 
de viviendas (57%) en la actualidad a 1.8 millones de viviendas 
hacia el 2030 (100%).

Inversión necesaria
En términos financieros, se requiere que hacia el 2030 el 
presupuesto público orientado a eliminar la defecación al aire 
libre e implementar proyectos de letrinización en viviendas 
alcance 0.02% del PIB.

Viviendas con 
letrinización

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, XII Censo Nacional de 
Población y VII de Vivienda y estimaciones de población del INE. 

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, XII Censo Nacional de 
Población y VII de Vivienda y estimaciones de población del INE.  



INVERTIR EN LA INFANCIA22

Notas sobre gráfica “estimación de recursos necesarios para proyectos de eliminación de la defecación al aire libre y letrinización para cierre de brechas de 
cobertura en 2030”.

Nota: La estimación considera una implementación bajo la metodología Saneamiento e Higiene Total y Sostenible (SATHOSO) y considera una implementación 
regular de proyectos para el Gobierno. Para 2023 no se determinó proyecto relacionado a letrinas en el presupuesto nacional.

Nota 2: pueden existir diferencias en las cifras por redondeos.

Sistemas de conducción 
y tratamientos de aguas 
residuales
El tratamiento de aguas residuales es un proceso que permite la separación de los componentes orgánicos y contaminantes, su 
importancia radica en contribuir a un ambiente más limpio en el cual se reduzca la probabilidad de enfermedades asociadas a aguas 
residuales no tratadas. Por su parte, el sistema de conducción es un conjunto de tuberías para el transporte del agua residual de los 
hogares hacia las plantas de tratamiento. 

Metas para ampliar la oferta de servicios
El ejercicio de costeo consideró solamente los que conducen aguas residuales domésticas, ya que estas llevan consigo heces fecales, 
las cuales son las causantes de enfermedades que impactan directamente en la salud de las personas. Para los sistemas de tratamiento 
se tomaron en cuenta sistemas anaeróbicos, los cuales no involucran bombeo de agua o aire. También dentro de la estimación se 
consideró únicamente las viviendas del área urbana, considerando los lugares más poblados, y que de estos lugares el 70% de viviendas 
tiene “Inodoros conectados a red de drenajes”. Para este caso se calculó el drenaje de las viviendas que aún no cuentan con este tipo 
de servicio, ya que se asume que, existiendo la red de drenajes, solo será necesario extenderla para que todas las casas cuenten con 
este servicio. Para establecer la meta objetivo, se usaron de base las cifras del XII Censo nacional de población y VII de vivienda.

Metas para ampliar la oferta de servicios
Garantizar que las de las personas cuenten con sistemas de conducción y tratamiento de aguas residuales previene la propagación de 
enfermedades relacionadas con la contaminación del agua, tal es el caso del cólera, la hepatitis A y la fiebre tifoidea. Se estima que la 
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Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, XII Censo Nacional de 
Población y VII de Vivienda y estimaciones de población del INE.  

Inversión necesaria

En términos financieros, se requiere que hacia el 2030 el 
presupuesto público orientado a viviendas con letrinización se 
incremente a 0.32% del PIB.

Piso digno
La sustitución de pisos de tierra por pisos de cemento en 
viviendas conduce a una reducción del 78 por ciento de casos 
de infestaciones parasitarias; reduce hasta un 49 por ciento los 
casos de diarrea, hasta un 81 por ciento en la anemia y mejora a 
la vez entre un 36 al 96 por ciento en el desarrollo cognitivo.

Alcance del ejercicio de costeo
El ejercicio de costeo para la implementación del piso de concreto 
incluye un estudio socioeconómico previo, el cual permite 
determinar si los ingresos mensuales del hogar lo hacen elegible, 
así como el costo directo de la ejecución del proyecto (materiales 
y mano de obra) con una superficie de concreto (cemento, arena 
y piedrín) mezclada en el lugar, al cual previamente se debe 
realizar un trabajo de nivelación del suelo. Para establecer la 
meta objetivo, se usaron de base las cifras del XII Censo nacional 
de población y VII de vivienda.

Metas para ampliar la oferta de servicios
Se estima que la cantidad viviendas sin piso de tierra pasaría de 
2.3 millones en la actualidad a 3.2 millones hacia el 2030.

cantidad de personas beneficiadas con sistemas de conducción 
y tratamiento de aguas residuales pasaría de 6.8 millones de 
personas en la actualidad a 13.5 millones en el 2030.
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Inversión necesaria
En términos financieros, se requiere que hacia el 2030 el 
presupuesto público orientado a dotación de piso de concreto a 
viviendas se incremente a 0.7% del PIB.

Nota: No se logró determinar una estructura presupuestaria asociada a esta 
intervención 2023.

Dotación de agua 
en escuelas
Conforme a datos del MINEDUC se estima que alrededor de 
5,600 escuelas no cuentan con ningún tipo de servicio de agua 
potable. Para dar una opción de solución a esta situación, se 
ha considerado utilizar la captación de agua de lluvia como un 
método más rápido y costo-efectivo, ya que el sistema se basa 
en canales en los techos que captan o cosechan el agua, para 
luego almacenarlos en tinacos o cisternas.

Metas para ampliar la oferta de servicios
Se estima que hacia el 2030 un total de 5,630 escuelas a nivel 
nacional podrían acceder a dotación de agua mediante procesos 
de captación de agua de lluvia. 

Fuente: Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, XII Censo Nacional de Población y VII 
de Vivienda y estimaciones de población del INE. 

Nota: No se logró determinar el número de proyectos de abastecimiento de
agua para escuelas para 2023 y su valor nominal.

Inversión necesaria
En términos financieros, se requiere que hacia el 2030 el 
presupuesto público orientado a dotación de agua de lluvia en 
escuelas se incremente a 0.0016% del PIB.

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, XII Censo Nacional de 
Población y VII de Vivienda y estimaciones de población del INE. 

Nota 1: No se logró determinar el número de proyectos de abastecimiento de 
agua para escuelas para 2023 y su valor nominal.

Nota 2: pueden existir diferencias en las cifras por redondeos.
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3. EDUCACIÓN
Se estima que en 2023 cerca de 2.7 millones de niños, niñas y 
adolescentes (entre 0 y 18 años) en Guatemala se encuentran 
fuera del sistema educativo. Buena parte de ellos se encuentra 
en los niveles educativos que atienden en edades iniciales o bien 
al grupo adolescente. En la educación inicial (de 0 a 4 años) se 
estima la mayor cantidad de niñas y niños excluidos, con un total 
de 1.8 millones, mientras que en preprimaria se calculan cerca 
de 115 mil. En el caso del nivel primaria, si bien la cobertura 
bruta alcanza el 110.2%, aún persisten retos en materia de 
calidad educativa, ya que los resultados de las pruebas de 
logro realizados por el MINEDUC en 2014 dan cuenta que solo 
el 44% y el 40% de los estudiantes evaluados en matemática y 
lectura, respectivamente, obtuvieron un resultado satisfactorio. 
En el caso de la educación básica, se estima que la cantidad de 
alumnos excluidos es de 350 mil adolescentes, mientras que en la 
educación diversificada se calculan 677 mil. 

Alcance del ejercicio de costeo realizado
El ejercicio de costeo consideró la expansión gradual de la oferta 
educativa, para lograr en 2030 matricular a todos las niñas, niños 
y adolescentes en los niveles de educación inicial, preprimaria, 
primaria, básica y diversificada. Para ello, se determinó la 
cantidad de alumnos que entre 2024 y 2030 deben asistir a la 
escuela, para poder así estimar la cantidad de recurso humano, 
instalaciones educativas y servicios auxiliares de la educación 
(textos, alimentación escolar, útiles escolares, etc.) necesarios 
para promover el acceso total a la educación. Para la atención de 

la población de niños y niñas entre 0 y 4 años se procedió a costear 
tres programas: Acompáñame a Crecer a cargo del MINEDUC, 
Centros de Atención y desarrollo Infantil a cargo de la Secretaría 
de Obras Sociales de la Esposa del Presidente (SOSEP) y Centros 
de Atención Integral (CAI) a cargo de la Secretaría de Bienestar 
Social de la Presidencia (SBS). Cada uno de los programas 
cuenta con características, modelos operativos y cantidades de 
población diferentes, con distintas características de cobertura. 
Para la estimación de costos en los niveles educativos de 
preprimaria, primaria, básico y diversificado se utilizó el Modelo 
de Simulación de Políticas y Estrategias Educativas (EPSSim por 
sus signas en inglés) elaborado el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Educación la Ciencia y la Cultura (UNESCO). Para mayor 
información sobre los supuestos y las fuentes de información 
puede consultarse el Anexo 1. 

Metas para ampliar la oferta de servicios
Los efectos de aumentar la cobertura y el acceso al sistema 
educativo serían significativos. Se estima que la cantidad de 
niñas, niños y adolescentes atendidos en el sistema educativo 
pasaría de 4.1 millones en la actualidad, a cerca de 7.6 millones 
hacia el 2030. En términos globales, se ha considerado como 
indicador de cobertura la tasa bruta de escolaridad, la cual, de 
acuerdo con el MINEDUC, proporciona para cada nivel educativo, 
el porcentaje de alumnos de todas las edades que se encuentran 
inscritos, independientemente de la edad, en relación con la 
población en la edad oficial cursar cada nivel, respectivamente. 
La utilización de la tasa bruta implica, por tanto, lograr una 
cobertura suficiente que considere estudiantes con sobre edad. 

Los resultados del ejercicio muestran que la tasa bruta de 
escolaridad global pasaría de cerca de 60.1% en la actualidad 
a 112.6% hacia 2030. Tal expansión de cobertura implicaría 
incrementar la cantidad de alumnos matriculados en cerca de 3.6 
millones hacia 2030.



INVERTIR EN LA INFANCIA28

Personal necesario
Para garantizar y lograr la universalización de la educación se 
requiere incrementar la oferta y servicios educativos públicos. De 
tal cuenta, se estima que, para la educación inicial, los gestores 
del programa Acompáñame a Crecer deben alcanzar 11,196 hacia 
el 2030, mientras que, en los niveles de preprimaria, primaria, 
básico y diversificado, la cantidad de docentes debe alcanzar los 
217,171.

Inversión necesaria

En términos financieros, se requiere que hacia el 2030 el 
presupuesto público orientado a educación alcance el 3.9% del 
PIB, para aumentar y garantizar el acceso universal y equitativo a 
la educación para la primera infancia, niñez y adolescencia.

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, Modelo de Simulación de 
Políticas y Estrategias Educativas, UNESCO, XII Censo Nacional de Población y 
VII de Vivienda y estimaciones de población del INE.                                  

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, Modelo de Simulación de 
Políticas y Estrategias Educativas, UNESCO, XII Censo Nacional de Población y 
VII de Vivienda y estimaciones de población del INE.

Nota: pueden existir diferencias en las cifras por redondeos.
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Se estima que para Guatemala hay excluidos en educación inicial alrededor de 1.8 millones de niños y niñas comprendidos en las 
edades de 0 a 4 años.  Conforme evidencia científica, que incluye la producida por UNICEF, el período que va desde el nacimiento hasta 
los ocho años se caracteriza por el desarrollo significativo del cerebro de los niños y niñas y constituye una ventana de oportunidades 
esencial para la educación. Cuando los niños están sanos, seguros y aprenden bien durante sus primeros años, están más capacitados 
para alcanzar su pleno potencial de desarrollo como adultos y participar eficazmente en la vida económica, social y cívica.

Alcance del ejercicio de costeo realizado
El ejercicio de costeo se centra en fortalecer y expandir a los 340 municipios del país, los programas de Acompáñame a Crecer, Hogares 
Comunitarios y Centros de Atención Integral, con la infraestructura, equipamiento, insumos, bienes y servicios, y sobre todo el personal 
multidisciplinario (gestores, niñeras, coordinadores, madres voluntarias, nutricionistas, psicólogos y personal administrativo) para la 
atención de los niños y niñas en edad temprana para propiciar el desarrollo infantil integral.

Metas para ampliar la oferta de servicios
Los efectos del aumento en la cobertura de la educación inicial serían significativos. Se estima que la cantidad de niñas y niños atendidos 
en el sector pasaría de 41,810 en la actualidad, a más de 1.7 millones hacia el 2030, es decir, la tasa de cobertura pasaría de 2.2% a 100%.

Educación inicial

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, Modelo de Simulación de 
Políticas y Estrategias Educativas, UNESCO, XII Censo Nacional de Población y 
VII de Vivienda y estimaciones de población del INE. 

Personal necesario

Lograr la universalización de la educación inicial requiere 
incrementar la oferta (gestores, niñeras, coordinadores, madres 
voluntarias, nutricionistas, psicólogos) e insumos públicos 
(materiales educativos, alimentos, equipamiento, entre otros). 
Para el caso del programa Acompáñame a Crecer se estima que 
se debe alcanzar 11,196 gestores hacia el 2030.
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Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, Modelo de Simulación de 
Políticas y Estrategias Educativas, UNESCO, XII Censo Nacional de Población y 
VII de Vivienda y estimaciones de población del INE.

Inversión necesaria
En términos financieros, se requiere que hacia el 2030 el 
presupuesto público orientado a la educación inicial alcance el 
0.4% del PIB, en comparación con 0.02% registrado en el 2023.

Fuente:Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, Modelo de Simulación de 
Políticas y Estrategias Educativas, UNESCO, XII Censo Nacional de Población y 
VII de Vivienda y estimaciones de población del INE.

Nota: pueden existir diferencias en las cifras por redondeos.

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, Modelo de Simulación de 
Políticas y Estrategias Educativas, UNESCO, XII Censo Nacional de Población y 
VII de Vivienda y estimaciones de población del INE.

Educación 
preprimaria
Alcance del ejercicio de costeo realizado
En la educación preprimaria, se han costeado los servicios 
educativos necesarios para impulsar la oferta educativa del 
sector oficial. Esto incluye una estimación de la cantidad de 
docentes, aulas, útiles escolares, guías de enseñanza y salas de 
profesores, entre otros.

Metas para ampliar la oferta de servicios
Los efectos del aumento en la cobertura de la educación 
preprimaria serían significativos. Se estima que la cantidad de 
niñas y niños atendidos pasaría de 632 mil en la actualidad, 
a cerca de 870 mil hacia el 2030, es decir, la tasa bruta de 
escolaridad pasaría de 84.6% a 118.5%.
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Personal necesario
Lograr la universalización de la educación preprimaria requiere 
incrementar la oferta de docentes e insumos públicos (materiales 
educativos, alimentos, equipamiento, entre otros). Se estima 
que la cantidad de recurso humano necesario para la atención de 
la preprimaria alcance 41,520 docentes hacia el 2030. 

Inversión necesaria
En términos financieros, se requiere que hacia el 2030 el 
presupuesto público orientado a preprimaria alcance el 0.44% 
del PIB, en comparación con 0.36% registrado en el 2023.

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, Modelo de Simulación 
de Políticas y Estrategias Educativas, UNESCO, XII Censo Nacional de 
Población y VII de Vivienda y estimaciones de población del INE. Nota: pueden existir diferencias en las cifras por redondeos.
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Educación 
primaria

Alcance del ejercicio de costeo realizado
En la educación primaria, se han costeado los servicios 
educativos necesarios para al menos mantener la tasa bruta de 
escolaridad que ya supera el 100%. Esto incluye una estimación 
de la cantidad de docentes, aulas, útiles escolares, guías de 
enseñanza y salas de profesores, entre otros. 

Metas para ampliar la oferta de servicios
Los efectos del aumento en la cobertura y calidad de la educación 
primaria serían significativos. Se estima que la cantidad de niñas 
y niños atendidos pasaría de 2.4 millones en la actualidad a 
cerca de 2.5 millones hacia el 2030, es decir, la tasa bruta de 
escolaridad pasaría de 110.2% a 111.2%.

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, Modelo de Simulación 
de Políticas y Estrategias Educativas, UNESCO, XII Censo Nacional de 
Población y VII de Vivienda y estimaciones de población del INE. Nota: pueden existir diferencias en las cifras por redondeos.

Personal necesario
Lograr la universalización de la educación primaria requiere 
incrementar la oferta de docentes e insumos públicos (materiales 
educativos, alimentos, equipamiento, entre otros). Se estima 
que la cantidad de recurso humano necesario para la atención 
del nivel primario alcance cerca de 93 mil docentes hacia el 2030.

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, Modelo de Simulación de 
Políticas y Estrategias Educativas, UNESCO, XII Censo Nacional de Población y 
VII de Vivienda y estimaciones de población del INE.

Inversión necesaria
En términos financieros, se requiere que hacia el 2030 el 
presupuesto público orientado al nivel primario alcance Q17,810.8 
millones en el 2030, equivalente al 1.4% del PIB de ese año.
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Educación 
básica
Alcance del ejercicio de costeo realizado
En la educación básica, se han costeado los servicios educativos 
necesarios para impulsar la oferta educativa del sector oficial. Esto 
incluye una estimación de la cantidad de docentes, aulas, útiles 
escolares, guías de enseñanza y salas de profesores, entre otros.

Metas para ampliar la oferta de servicios
Los efectos del aumento en la cobertura y calidad de la educación 
básica serían significativos. Se estima que la cantidad de 
adolescentes atendidos pasaría de 712 mil en la actualidad a 
cerca de 1.4 millones hacia el 2030, es decir, la tasa bruta de 
escolaridad pasaría de 67.1% a 127.7%. 

Personal necesario
Lograr la universalización de la educación básica requiere 
incrementar la oferta de docentes e insumos públicos (materiales 
educativos, equipamiento, entre otros). Se estima que la cantidad 
de docentes necesarios para la atención de la educación básica 
alcance 44,342 docentes hacia el 2030.

Inversión necesaria
En términos financieros, se requiere que hacia el 2030 el 
presupuesto público orientado a educación básica alcance el 
0.6% del PIB, en comparación con 0.2% registrado en el 2023.

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, Modelo de Simulación 
de Políticas y Estrategias Educativas, UNESCO, XII Censo Nacional de 
Población y VII de Vivienda y estimaciones de población del INE.

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, Modelo de Simulación de 
Políticas y Estrategias Educativas, UNESCO, XII Censo Nacional de Población y 
VII de Vivienda y estimaciones de población del INE.
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Educación diversificada
Alcance del ejercicio de costeo realizado
En la educación diversificada, se han costeado los servicios educativos necesarios para impulsar la oferta educativa del sector oficial. 
Esto incluye una estimación de la cantidad de docentes, aulas, útiles escolares, guías de enseñanza y salas de profesores, entre otros.

Metas para ampliar la oferta de servicios
Los efectos del aumento en la cobertura y calidad de la educación diversificada serían significativos. Se estima que la cantidad de 
adolescentes atendidos pasaría de 383 mil en la actualidad, a cerca de 1.2 millones hacia el 2030, es decir, la tasa bruta de escolaridad 
pasaría de 36.1% a 116.8%. En un contexto de economía globalizada, los países requieren de niveles educativos de alta calidad técnica 
como una condición indispensable para competir e integrarse en las cadenas de valor internacionales.

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, Modelo de Simulación de 
Políticas y Estrategias Educativas, UNESCO, XII Censo Nacional de Población y 
VII de Vivienda y estimaciones de población del INE.

Personal necesario
Lograr la universalización de la educación diversificada requiere 
incrementar la oferta de docentes e insumos públicos (materiales 
educativos, alimentos, equipamiento, entre otros). Se estima 
que la cantidad de docentes necesarios para la atención de la 
educación diversificada alcance 38 mil docentes hacia el 2030.

© UNICEF/UN0828863/Izquierdo
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Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, Modelo de Simulación de 
Políticas y Estrategias Educativas, UNESCO, XII Censo Nacional de Población y 
VII de Vivienda y estimaciones de población del INE.

Inversión necesaria
En términos financieros, se requiere que hacia el 2030 el 
presupuesto público orientado a educación diversificada alcance 
el 0.9% del PIB, en comparación con 0.1% registrado en 2023.

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, Modelo de Simulación de 
Políticas y Estrategias Educativas, UNESCO, XII Censo Nacional de Población y 
VII de Vivienda y estimaciones de población del INE.
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4. PROTECCIÓN 
DE LA NIÑEZ 
CONTRA LA 
VIOLENCIA
No es fácil determinar la magnitud de la violencia contra la 
niñez y la adolescencia. Muchos hechos no se revelan o conocen 
por temor, desconocimiento o la tolerancia de determinadas 
prácticas sociales. Sólo una pequeña proporción de los actos de 
violencia es denunciada. Por ejemplo, en Guatemala el Ministerio 
Público, en el año 2022, reportó 61 niñas, niños y adolescentes 
víctimas de delitos por día. De estos, 19 fueron casos de violencia 
sexual.

Se estima que el subregistro de abuso sexual contra niñas y niños 
es 30 veces más alto y el de maltrato físico es 75 más alto de lo 
que indican los reportes oficiales (Organización Panamericana de 
la Salud, OPS, INSPIRE, 2017). En el país, la institucionalidad 
a cargo de prevenir y responder a esta situación es débil y está 
centralizada. Los recursos humanos para la atención psicosocial 
son escasos, tienen sobrecarga de trabajo, están poco 
coordinados y únicamente se encuentran a nivel de cabeceras 
departamentales. 

Estos datos muestran la necesidad de aumentar la inversión para 
mejorar la prevención, detección, respuesta y protección a las 
niñas, niños, adolescentes y sus familias que han sido vulnerados 
en sus derechos (también llamada protección especial de la 
infancia).

En el caso de la niñez y la adolescencia, la mayoría de los 
agresores sexuales pertenecen a su entorno cercano y afectivo, 
lo que provoca en las familias y comunidades sentimientos de 
culpa, vergüenza y desconfianza, lo que afecta el relacionamiento 
con los integrantes de la familia y de las propias comunidades, 
se rompen los vínculos familiares y destruye el tejido social 
comunitario.  Además, cuando la víctima es una mujer 
adolescente, puede llegar a situaciones de aislamiento social e 
incapacidad para continuar sus estudios y dejar de participar en 
actividades propias de su edad, derivado del estigma social. La 
gravedad de esta situación requiere una intervención integral y 
urgente.

Prevenir, reducir y dar respuesta a la violencia contra la niñez y 
la adolescencia es un tema complejo, multicausal y que requiere 
de acciones integrales en diferentes ámbitos, como cambios 
en normas sociales; reformas legislativas para que el marco 
institucional de prevención, registro, detección y derivación 
de casos de violencia , abuso o explotación sea efectivo y 
responda a los principios de la Convención de los Derechos del 
Niño;  construcción de entornos protectores a nivel familiar, 
comunitario, municipal y nacional; entre otros. Esto, a su vez, 
requiere de la participación de muchos actores y sectores como 
educación, justicia, salud, policía, sociedad civil y otros que 
trabajen coordinadamente.

Las consecuencias de la violencia contra la niñez son graves 
para la infancia y la sociedad. Pasan por el abandono escolar, 
embarazos tempranos, graves afectaciones en la salud física y 
mental de la víctima y su familia, adicciones, e inclusive pueden 
llegar a casos de homicidio o suicidio. Además, las niñas y niños 
que crecen en familias en las que hay violencia sexual pueden 
sufrir diversos trastornos conductuales y emocionales, los que 
pueden asociarse también a la comisión o el padecimiento de 
actos de violencia en fases posteriores de su vida. 

Si se invierte en prevención y respuesta a la violencia contra la 
niñez, el impacto positivo para ellos y la sociedad guatemalteca 
sería sensible. Además de lograrse la superación de traumas 
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Personal necesario

Lograr el aumento de metas para la prevención, atención y 
respuesta a la violencia contra la niñez y adolescencia requiere 
incrementar la oferta de servicios públicos que cuente con los 
insumos y personal suficiente para una atención digna (personal 
multidisciplinario, sedes, equipamiento, materiales lúdicos, 
etc.). Se estima que hacia el 2030 el recurso humano para brindar 
servicios de protección especial conforme a las metas estimadas 
deberá alcanzar cerca de 23 mil servidores públicos, tanto a nivel 
de gobiernos municipales (OMPNAS), como de la administración 
central (Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia, (SBS).

psicológicos en lo individual y de romperse el círculo de la 
violencia, se favorece la integración familiar y la construcción de 
un tejido social basado en el respeto a las normas y al diálogo 
como mecanismo para resolver conflictos. La asignación de 
recursos para la prevención y atención frente a la violencia no 
debe considerarse como un gasto, sino como una inversión social, 
pues se mejoran los indicadores sociales de desarrollo humano. 

Alcance del ejercicio de costeo realizado
Para este ejercicio se consideró únicamente el costo de la 
implementación y funcionamiento de 340 Oficinas Municipales de 
Protección a la Niñez y Adolescencia (OMPNAS), una para cada 
municipio del país, y 427 sedes para la Secretaría de Bienestar 
Social  (SBS), 22 a nivel departamental, 340 municipales y 65 
zonales, todas estas oficinas y sedes en óptimas condiciones 
para responder al alto número de niñez víctima de violencia, sus 
familias y comunidades, alcanzando 767 oficinas y sedes hacia 
el 2030, lo que incluyó la infraestructura, insumos y personal 
multidisciplinario necesario para lograr una la atención integral 
en protección a los niños, niñas y adolescentes. 

Se entiende que responder a la problemática de la violencia contra 
la infancia debe ir mucho más allá de este ejercicio específico de 
costeo y considerar recurso humano, equipamiento e insumos 
para fortalecer y expandir otros servicios como los del MSPAS 
(atención psicosocial), el Consejo Nacional de Adopciones 
(CNA), la Procuraduría General de la Nación (PGN), la Secretaría 
contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas 
(SVET), entre otros, que no están incluidos en ejercicio.

Metas para ampliar la oferta de servicios
Se estima que la cantidad de sedes y oficinas en óptimas 
condiciones que permita entregar servicios de prevención, 
atención y respuesta a la violencia contra la niñez podría llegar 
a 767 hacia el 2030, entre sedes de protección a la niñez a cargo 
de la SBS y Oficinas Municipales de Protección a la Niñez y 
Adolescencia (OMPNAS).

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, XII Censo Nacional de 
Población y VII de Vivienda y estimaciones de población del INE.

Nota: Para 2023 existen 170 OMPNAS y 16 sedes de protección a la niñez a cargo 
de la SBS, sin embargo, no se logró establecer las condiciones de las mismas, por 
lo que, la estimación contempla un mejoramiento en los servicios y capacidades 
de las 186 y creación de 581, para alcanzar en 2030 la meta prevista de 340 
OMPNAS y 427 sedes de protección a la niñez a cargo de la SBS.
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Inversión necesaria
En términos financieros, se requiere que hacia el 2030 el 
presupuesto público orientado a la prevención, atención y 
respuesta a la violencia contra la niñez y adolescencia alcance el 
0.3% del PIB, comparado con el 0.01% de la actualidad.

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, XII Censo Nacional de 
Población y VII de Vivienda y estimaciones de población del INE.

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, XII Censo Nacional de 
Población y VII de Vivienda y estimaciones de población del INE.

© UNICEF/UN0832128/Quintero
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Recurso humano

Para lograr la atención en las OMPNAS se requiere incrementar la oferta de personal (coordinadores, asistentes y promotores 
comunitarios) e insumos (materiales educativos y lúdicos, En la actualidad la Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia cuenta con 
16 sedes de protección a la niñez y adolescencia a cargo de la  Subsecretaría de Protección y Acogimiento a la Niñez y Adolescencia, la 
cual, es la responsable de planificar, organizar, aprobar, dirigir, supervisar y evaluar los programas y acciones que brinden alternativas 
de acogimiento familiar temporal, protección y abrigo residencial y no residencial a las niñas, niños o adolescentes que por orden de 
autoridad judicial competente son separados de su familia o que no cuentan con ella. Asimismo, desarrolla programas especializados 
y servicios integrales dirigidos a la niñez y adolescencia en situación de protección especial, que les permita fortalecer sus potenciales 
para el disfrute de una vida digna. 

Alcance del ejercicio de costeo realizado
Para este ejercicio se consideró el costo de la implementación y funcionamiento de 427 sedes para la Secretaría de Bienestar Social 
(SBS). Se tuvo conocimiento que en el 2023 existen 16 sedes departamentales, las cuales de acuerdo a la propuesta de UNICEF pueden 
funcionar como entes reguladores y de supervisión; sin embargo, no se logró establecer las condiciones de las mismas. Por esta razón, 
se contempló el mejoramiento en los servicios y capacidades de las 16 sedes departamentales existentes, la apertura de 6 sedes 
departamentales, la creación de 340 sedes municipales y de 65 sedes zonales adicionales para proveer servicios con cobertura y calidad. 
Para el ejercicio de costeo se estimó que la mejora de las sedes departamentales podría iniciar en 2024 y avanzar escalonadaamente, 
junto con la creación de las nuevas sedes propuestas a nivel municipal y zonal. Dentro de la estimación de las sedes se consideraron 
los insumos, bienes y servicios, equipamiento y personal multidisciplinario (administrativo, psicólogos, psicoterapeutas, trabajadoras 
sociales, pedagogos, promotores comunitarios, asesores jurídicos), considerando la apertura de las sedes de manera progresiva hasta 
lograr la meta en 2030. 

Metas para ampliar la oferta de servicios
Además de los efectos e impactos señalados anteriormente, se estima que la meta prevista de sedes a cargo de la SBS para la entrega 
de servicios de prevención, atención y respuesta a la violencia contra la niñez pasaría de 16 en la actualidad a cerca de 427 en óptimas 
condiciones para brindar atención integral a la infancia en el 2030.

Sedes de protección a la niñez y adolescencia a 
cargo de la Secretaría de Bienestar Social de la 
Presidencia (SBS) 
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Personal necesario
Para lograr la atención en las sedes de protección a cargo de la 
SBS se requiere incrementar la oferta de personal (coordinadores, 
personal administrativo, psicólogos, psicoterapeutas, 
trabajadoras sociales, pedagogos, promotores comunitarios y 
asesores jurídicos) e insumos públicos (materiales educativos y 
lúdicos, servicios básicos, equipamiento, entre otros). Se estima 
que la cantidad de recurso humano necesario para la atención 
debe alcanzar la cantidad de 21,400 profesionales hacia el 2030.

Inversión necesaria
En términos financieros, se requiere que hacia el 2030 el 
presupuesto público orientado a las sedes de a cargo de la SBS 
para la entrega de servicios de prevención, atención y respuesta 
a la violencia contra la niñez alcance el 0.29% del PIB, en 
comparación con el 0.01% del 2023.

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, XII Censo Nacional de 
Población y VII de Vivienda y estimaciones de población del INE.

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, XII Censo Nacional de 
Población y VII de Vivienda y estimaciones de población del INE.

Oficinas municipales 
de protección a la niñez 
y adolescencia 
(OMPNAS)

Se tiene conocimiento que en la actualidad existen 170 oficinas 
de protección a la niñez y adolescencia en las Municipalidades 
del país. Estas Oficinas buscan desarrollar programas, proyectos 
e intervenciones para prevenir la violencia, y mediante la 

Avance en la mejora de sedes departamentales 
existentes y creación de nuevas
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Personal necesario
Para lograr la atención en las OMPNAS se requiere incrementar 
la oferta de personal (coordinadores, asistentes y promotores 
comunitarios) e insumos (materiales educativos y lúdicos, 
servicios básicos, equipamiento, entre otros). Se estima que la 
cantidad de recurso humano necesario para brindar servicios de 
prevención, atención y respuesta a la violencia contra la niñez 
debe alcanzar la cantidad de 1,700 profesionales hacia el 2030.

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, XII Censo Nacional de 
Población y VII de Vivienda y estimaciones de población del INE.

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, XII Censo Nacional de 
Población y VII de Vivienda y estimaciones de población del INE.

Nota: Se tiene conocimiento que en el 2023 existen 170 OMPNAS, sin 
embargo, no se logró establecer la capacidad de atención de las mismas, por 
lo que se contempla un mejoramiento en los servicios y capacidades de las 170 
existentes y la creación de 170 adicionales.

Nota 1: Se tiene conocimiento que en el 2023 existen 170 OMPNAS, sin 
embargo, no se logró establecer la capacidad de atención  de las mismas, por 
lo que se contempla un mejoramiento en los servicios y capacidades de las 170 
existentes y la creación de 170 adicionales.

Nota 2: pueden existir diferencias en las cifras por redondeos.

coordinación interinstitucional, fortalecer las respuestas que 
propicien la restitución de los derechos de la niñez y adolescencia 
vulnerada o violentada de forma integral.

Alcance del ejercicio de costeo realizado
Para este ejercicio se consideró el costo del funcionamiento de 
340 OMPNAS en todas las municipalidades del país. Dentro de 
la estimación de las oficinas se consideraron los insumos, bienes 
y servicios, equipamiento y personal necesario (administrativos 
y promotores comunitarios), considerando la apertura de las 
oficinas de manera progresiva, hasta lograr la meta en 2030.

Metas para ampliar la oferta de servicios
Además de los efectos e impactos señalados anteriormente, 
se estima que la cantidad de OMPNAS pasaría de 170 en la 
actualidad, a 340 en óptimas condiciones para la atención 
integral de la niñez y adolescencia en el 2030, conforme a las 
metas previstas. 
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Recursos necesarios
En términos financieros, se estima que hacia el 2030 el presupuesto 
público orientado a las Oficinas Municipales de Protección a la 
Niñez y Adolescencia (OMPNAS) alcance el 0.03% del PIB. 

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, XII Censo Nacional de 
Población y VII de Vivienda y estimaciones de población del INE.

Nota 1: Se tiene conocimiento que en el 2023 existen 170 OMPNAS, sin 
embargo, no se logró establecer la capacidad de atención de las mismas, por 
lo que se contempla un mejoramiento en los servicios y capacidades de las 170 
existentes y la creación de 170 adicionales.

Nota 2: pueden existir diferencias en las cifras por redondeos.

© UNICEF/UN0828844/Izquierdo
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5. PROTECCIÓN SOCIAL 
PARA AYUDAR A LAS 
FAMILIAS EN POBREZA 
Y POBREZA EXTREMA

Según datos del INE, en Guatemala el 68% de las niñas, niños y 
adolescentes del país habitan en hogares en condición de pobreza, 
situación que dificulta el acceso a bienes y servicios esenciales 
para su adecuado desarrollo y bienestar. Es importante indicar 
que la pobreza infantil registra una tasa mayor a la de la población 
en general (59%), lo cual pone de manifiesto la magnitud de 
privaciones a la que niñas, niños y adolescentes están expuestos, 
situación que compromete su pleno desarrollo. A lo largo de los 
últimos 20 años, las transferencias monetarias no contributivas 
han representado un instrumento clave de las políticas sociales 
de superación de la pobreza en la gran mayoría de los países 
de América Latina. El análisis llevado a cabo sobre 15 países 
de la región muestra que tanto las transferencias monetarias 
condicionadas como las pensiones sociales contribuyen a lograr 
menores tasas de pobreza y pobreza extrema. Según la CEPAL, 
en el 2017 la provisión de transferencias monetarias redujo en 
promedio la pobreza extrema y pobreza general en 1,7 y 2,0 
puntos porcentuales anuales, respectivamente. Los programas 
de protección social favorecen la inversión de la familia en capital 
humano (aumenta la asistencia escolar, a servicios de salud, 
etc.), así como en capital productivo, colocando así las bases para 
salir de la pobreza de forma sostenible. La Ley de Alimentación 
Escolar de Guatemala establece que se debe asignar un monto 
per cápita diario de Q4 para educación inicial, Q6 para educación 
preprimaria y primaria y Q4 para educación media.

Alcance del ejercicio de costeo realizado
Este ejercicio prevé el acceso a la protección social a mediante 
el aumento de la cobertura del Programa de Transferencias 
Monetarias Condicionadas “Bono Social” otorgado a familias en 
condición de pobreza y pobreza extrema considerando un aporte 
anual de Q3,000.00 dividido en 6 pagos, así como la provisión de 
la alimentación escolar cumpliendo con la normativa legal vigente 
y con el equipamiento necesario en las escuelas. 

Metas para ampliar la oferta de servicios
Se estima que la cantidad de familias beneficiadas con el “Bono 
Social” pasaría de 81,540 en la actualidad a cerca de 1.7 millones 
hacia el 2030 para cubrir a todas las niñas y los niños en situación 
de pobreza o pobreza extrema. En cuanto a las niñas, niños y 
adolescentes beneficiados con alimentación escolar, pasaría de 
3.3 millones en la actualidad, a cerca de 5.0 millones hacia el 2030.

© UNICEF/UN0832161/Quintero
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Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados,  XII Censo Nacional de 
Población y VII de Vivienda, estimaciones de población del INE y Encuesta 
Nacional de Condiciones de Vida 2014 -ENCOVI-.

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, Modelo de Simulación de 
Políticas y Estrategias Educativas, UNESCO, XII Censo Nacional de Población y 
VII de Vivienda y estimaciones de población del INE.

Inversión necesaria
En términos financieros, se requiere que hacia el 2030 el 
presupuesto público orientado a la protección social para 
cerrar brechas en la provisión de transferencias monetarias 
condicionadas y alimentación escolar alcance el 1.3% del PIB.

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, XII Censo Nacional de 
Población y VII de Vivienda, estimaciones de población del INE y Encuesta 
Nacional de Condiciones de Vida 2014 -ENCOVI-.

© UNICEF/UN0832118/Quintero
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Alcance del ejercicio de costeo realizado
Este ejercicio prevé el acceso a la protección social a mediante 
el aumento de la cobertura del Programa de Transferencias 
Monetarias Condicionadas “Bono Social” otorgado a familias 
en condición de pobreza y pobreza extrema por el Ministerio 
de Desarrollo Social (MIDES). Se ha considerado un aporte 
bimensual de Q500 por familia, sujeto a cumplimiento de 
condicionalidad (aporte de Q3,000.00 al año). 

Metas para ampliar la oferta de servicios
En la actualidad se estima que alrededor del 5% de las familias 
en condiciones de pobreza y pobreza extrema, son beneficiadas 
con el bono social, la estimación realizada establece que de 
manera gradual a 2030 elevar la meta de familias que reciben el 
bono social a cerca de 1.6 millones de familias con este beneficio.

Bono social

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, XII Censo Nacional de 
Población y VII de Vivienda, estimaciones de población del INE y Encuesta 
Nacional de Condiciones de Vida 2014 -ENCOVI-.

© UNICEF/UN0832111/Quintero
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Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, Modelo de Simulación de 
Políticas y Estrategias Educativas, UNESCO, XII Censo Nacional de Población 
y VII de Vivienda, y estimaciones de población del INE y Encuesta Nacional de 
Condiciones de Vida 2014 -ENCOVI-

Nota: pueden existir diferencias en las cifras por redondeos.

Personal necesario
Lograr incrementar la meta de cobertura del “Bono Social” requiere fortalecer la oferta a través de recurso humano calificado e insumos 
(papelería, fletes, almacenaje, etc.) para el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES). Se estima que la cantidad de recurso humano 
necesario para la atención del Bono Social alcance los 5,300 profesionales para el 2030.

La Ley de Alimentación Escolar en Guatemala, establece que 
todas las escuelas públicas deben proporcionar a los estudiantes 
una alimentación balanceada y nutritiva, como parte del derecho 
a la educación y a una alimentación adecuada. El objetivo es 
mejorar la nutrición de los estudiantes, reducir los índices de 
desnutrición y mejorar el rendimiento académico.

Alcance del ejercicio de costeo realizado
Para la estimación de dotación de alimentación escolar, se 
consideró la cantidad de estudiantes matriculados en los niveles 
de preprimaria, primaria, básico y diversificado que se obtuvo 
mediante el costeo de educación. Conforme dichos resultados, 
se realizó la estimación del monto necesario tomando en 
consideración el aporte referido en la Ley de Alimentación Escolar, 
para una asignación diaria por estudiante de Q6.00 en el caso de 
preprimaria y primaria y de Q4.00 en básico y diversificado.

Inversión necesaria
En términos financieros, se requiere que hacia el 2030 el 
presupuesto público orientado a la provisión del “Bono Social” 
para familias en condición de pobreza y pobreza extrema alcance 
el 0.6% del PIB.

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados.

Alimentación 
escolar



INVERTIR EN LA INFANCIA 49

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, Modelo de Simulación de 
Políticas y Estrategias Educativas, UNESCO, XII Censo Nacional de Población y 
VII de Vivienda y estimaciones de población del INE.

Nota: corresponde únicamente a los estudiantes matriculados en los niveles de 
preprimaria, primaria, básicos y diversificado.

Finalmente, en lo que respecta a la infraestructura y el 
equipamiento de cocinas en las escuelas, se tiene contemplado 
que de manera gradual para el año 2030 se logre la meta del 
100%. 

Metas para ampliar la oferta de servicios
Se estima que la cantidad de niñas, niños y adolescentes 
atendidos con alimentación escolar pasaría de cerca de 3.3 
millones en la actualidad a poco más de 5 millones hacia el 2030, 
teniendo en cuenta el crecimiento que se estimó en la matricula 
estudiantil de todos los niveles educativos.

Inversión necesaria
En términos financieros, se requiere que hacia el 2030 el 
presupuesto público orientado a la provisión de alimentación 
escolar alcance el 0.6% del PIB.

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base en metodología de Costeo 
Ascendente con enfoque de Gestión por Resultados, Modelo de Simulación de 
Políticas y Estrategias Educativas, UNESCO, XII Censo Nacional de Población y 
VII de Vivienda y estimaciones de población del INE.

© UNICEF/UN0832111/Quintero
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¿De dónde 
pueden provenir 
los recursos? 
Invertir en la niñez y adolescencia Hoy es la mejor decisión 
estratégica que puede hacer el país. Las bajas tasas de cobertura 
de los servicios esenciales para la infancia y adolescencia 
imposibilitan garantizar su desarrollo integral, lo que trunca su 
proyecto de vida, sus sueños y restringe sus posibilidades de 
contar con capacidad de agencia para propiciar el desarrollo 
humano. Esto se convierte en un círculo vicioso pues, además, 
limita la prosperidad del país al no facilitar que sus habitantes 
sean capaces de generar mayor prosperidad para ellos, sus 
familias, el Estado y las generaciones venideras.

Proveer de los servicios esenciales para la niñez y adolescencia 
requiere además hacer eficientes los programas públicos para 
promover una mayor calidad del gasto público, y por supuesto, 
movilizar más recursos financieros dadas las restricciones 
actuales, lo que implica la identificación de espacios fiscales. 
Estos constituyen una propuesta concreta de acciones técnicas 
y políticas para mejorar la movilización de recursos financieros 
al sector público, con la finalidad de asegurar la gobernanza 
institucional y el ambiente económico e institucional habilitador 
para hacer efectivas las acciones de política pública, específicas, 
para alcanzar un conjunto de objetivos de desarrollo humano 
concretos4.

Perspectiva desde los ingresos tributarios
De acuerdo con el estudio del Banco Interamericano de Desarrollo5 
, en 2019 en promedio la recaudación tributaria (incluidas las 
cotizaciones a la Seguridad Social pagadas a la Administración 
central) de América Latina y el Caribe se situó en 22.9% del 
PIB, en tanto que Guatemala presentó la carga tributaria más 
baja y por debajo del promedio de América Latina y el Caribe 
situándose en 13.1% del PIB.

Conforme a cifras oficiales de la Superintendencia de 
Administración Tributaria (SAT), el Impuesto al Valor Agregado 
(IVA) en conjunto con el Impuesto Sobre la Renta (ISR) para 
el año 2021 representaron la mayor parte de los ingresos 
tributarios netos percibidos en ese año por un valor del 88 
por ciento. De estos, el IVA a las importaciones mostró un 
comportamiento creciente del 43.5%, el ISR un 31.5% y el IVA 
doméstico 13.8%6 . Entre los factores externos que incidieron 
en este resultado se encuentran la recuperación del crecimiento 

Fuente: OECD et al. (2021), Estadísticas tributarias en América Latina y el Ca-
ribe 2021, OECD Publishing, Paris, https://doi.org/10.1787/96ce5287-en-es.

Nota: ALC Representa al grupo de 26 países de América Latina y el Caribe

4 UNDP, Fiscal Spaces for What? Analytical issues from a human development perspective, 2007. Disponible en: https://www.undp.org/sites/g/files/zskgke326/files/publications/
FiscalSpaceforWhat.pdf
5 OECD et al. (2021), Estadísticas tributarias en América Latina y el Caribe 2021, OECD Publishing, Paris, https://doi.org/10.1787/96ce5287-en-es.
6 SAT. Estadísticas tributarias SAT. Serie histórica de recaudación. Disponible en: https://portal.sat.gob.gt/portal/estadisticas-tributarias-sat/#1506903647232-dff79679-679a



INVERTIR EN LA INFANCIA 51

7 Memoria de labores 2021, Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-
8 SAT. Análisis y estudios tributarios. Disponibles en: https://portal.sat.gob.gt/portal/analisis-estudios-tributarios/#1506980611385-7a127a2e-d6d8
9 Idem.
10 CIAT. (2017). El impuesto sobre el Valor Agregado: Recaudación, Eficiencia, Gastos Tributarios e Ineficiencias en América Latina. Centro Interamericano de Administraciones 
Tributarias.
11 ICEFI, 2014. Espacios fiscales para mejorar el financiamiento de la inversión en la niñez y adolescencia guatemaltecas. Guatemala.
12 OECD et al. (2021), Estadísticas tributarias en América Latina y el Caribe 2021, OECD Publishing, Paris, https://doi.org/10.1787/96ce5287-en-es.
13 ICEFI. (2022). Recomendaciones para aumentar la recaudación de impuestos en Guatemala.

económico luego de la pandemia, la tendencia al alza del precio 
del petróleo y del tipo de cambio. En cuanto a factores vinculados 
a la gestión tributaria se pueden mencionar la continuidad en el 
incremento de emisores para el uso de la Factura Electrónica en 
Línea (FEL), mejoras en el control de cumplimiento voluntario 
y uso de soluciones tecnologías para facilitar el cumplimiento 
tributario7.

No obstante, la mejora observada, persisten circunstancias 
que merman la recaudación tributaria, tal es el caso de la 
resistencia al pago, que muchas veces es fortalecida por la 
impunidad al incumplir total o parcialmente la obligación, la falta 
de simplicidad para el pago de las obligaciones; una política de 
gasto que puede percibirse opaca, entre otras. La SAT estima 
que el incumplimiento de pago del IVA para 2021 alcanzó la 
cifra de Q7,840.3 millones, lo que equivale aproximadamente a 
un 20% de lo recaudado para dicho año. Asimismo, en cuanto al 
nivel de incumplimiento en el pago del ISR, la SAT estimó que 
para 2017 alcanzó el 80% por un valor de Q24,748.5 millones.8

Por otra parte, el gasto tributario para 2021 alcanzó el 
2.8% del PIB, es decir un valor de Q18,401.4 millones, de los 
cuales el 77.4% corresponde a beneficios producto de leyes 
ordinarias, principalmente a personas individuales, instituciones 
de asistencia social, intermediación financiera, actividades 
mercantiles, entre otros.9

Evasión tributaria y productividad de los 
impuestos
De acuerdo al Centro Interamericano de Administraciones 
Tributarias (CIAT) se estimó para 2010 en Guatemala una 

eficiencia de 43.9 por ciento en la recaudación potencial, es 
decir, que la autoridad tributaria logra recaudar Q0.439 centavos 
por cada quetzal que debiese ingresar a las arcas del Estado10.En 
cuanto al ISR, que requiere una medición mucho más compleja, 
se han planteado niveles de evasión que oscilan entre el 40 y el 
65 por ciento de la recaudación total esperada10. 

Potenciales acciones para la identificación 
de espacios fiscales
Dadas las estimaciones descritas previamente, para propiciar una 
inversión en la infancia y adolescencia que garantice el acceso a 
servicios esenciales hacia 2030, se considera que la discusión 
sobre espacios fiscales para movilizar recursos estratégicos 
y prioritarios es una necesidad apremiante para la sociedad 
guatemalteca, pues es necesario reflexionar y llegar a consensos 
que faciliten generar mayor prosperidad para el futuro y asegurar 
el proyecto de vida de millones de niños y niñas. En tal sentido, 
a continuación, se describen una serie de consideraciones que 
pueden constituir el punto de partida para analizar y dialogar la 
fuente de recursos que puede llegar a financiar el despegue al 
desarrollo de Guatemala:

Ingresos por impuestos relacionados con el medio 
ambiente: estos se implementan bajo el principio de “quien 
contamina paga” y llevan a empresas y hogares a plantearse 
elcosto ambiental de sus acciones, por lo cual serían una 
opción que se podría implementar, ya que no se tienen tributos 
con estas características por el momento. En promedio los 
ingresos por impuestos relacionados con el medio ambiente 
representaron el 1.2% del PIB en 2019 en la región de 
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América Latina y el Caribe. Destacan impuestos sobre las 
compras de vehículos a motor, sobre la base de la eficiencia 
energética y las emisiones de los vehículos; impuestos sobre 
las bolsas de plástico, emisiones de dióxido de carbono, 
derechos de cacería y pesca, recolección de basura, extracción 
minera, entro otros12. 

Realizar una evaluación del gasto tributario en aquellos 
tratamientos preferenciales hacia beneficiarios que cuentan con la 
capacidad de pago de los impuestos, en cuyo caso deben suprimirse. 
Entre estos destacan los beneficios de los regímenes de maquila y 
zona franca y la generación de energía eléctrica no renovable, entre 
otras13.

Fortalecimiento a los controles y sanción a tácticas de 
planificación tributaria agresiva para evitar el pago de 
impuestos (debilidad en el ISR) y que facilita la existencia de 
flujos ilícitos de capital, que entre 2008 y 2017 se estima que 
representaron en promedio USD3,149.6 millones, con una 
perdida en el ISR de Q6,000.0 millones (1% del PIB)14.
 
Revisar las prácticas de uso excesivo de escudos fiscales, 
es decir, aquellas deducciones incluidas en la ley que permiten 
a una empresa generar ganancias, pero reportar operaciones 
sin renta imponible. En 2012, el uso de estos escudos fiscales 
se estima que alcanzó una pérdida fiscal del 4.1% del PIB, 
aproximadamente Q16,200.0 millones.

Impuesto a los alimentos con bajo nivel nutricional, es 
decir revisar la tasa impositiva de las bebidas azucaradas y 
la creación de impuestos a los alimentos con altos contenidos 
de grasas saturadas, ácidos grasos trans, azúcares libres y 
sal para movilizar fondos dedicados a mejorar el acceso a los 
servicios de salud15.  

Una propuesta del Instituto Centroamericano de Estudios 
Fiscales (ICEFI) muestra que duplicar el impuesto a la 
distribución de bebidas alcohólicas, con el objeto de 
desincentivar el consumo excesivo que provoca problemas 
de salud y otras externalidades negativas, generaría una 
recaudación adicional de Q584.7 millones equivalentes al 
0.9% del PIB.

Revisión de los ingresos fiscales por concepto de 
extracción minera, pues según estimaciones del ICEFI los 
ingresos fiscales representan únicamente el 12% del total 
de la renta minera (utilidades de las empresas mineras), 
estando muy por debajo de países como Bolivia, Chile y 
Perú que cuentan con una larga trayectoria y experiencia 
en las discusiones sobre el cobro adecuado de ingresos 
para el Estado, con valores del 57.7%, 35.7% y 27.4% 
respectivamente sobre la renta minera16. 

Promover la eficiencia en el gasto público a nivel central 
y local en la definición de las intervenciones públicas con 
evidencia en la consecución de resultados, a través de la 
incorporación de herramientas tecnológicas en sus procesos 
productivos, simplificación de procesos y generando la mejora 
continua a través de un sistema de seguimiento y evaluación, 
que permita la construcción de indicadores de insumo, 
proceso, productos y resultados que sea coherente con la 
metodología de Gestión por Resultados y que además facilite 
la transparencia y la rendición de cuentas. Esta revisión 
permitirán reorientar esos recursos hacia la ampliación de 
cobertura de los programas en favor de la niñez y adolescencia 
con base en criterios de eficiencia.

El Fondo Monetario Internacional (FMI) en su misión de consulta 

12 OECD et al. (2021), Estadísticas tributarias en América Latina y el Caribe 2021, OECD Publishing, Paris, https://doi.org/10.1787/96ce5287-en-es.
13 ICEFI. (2022). Recomendaciones para aumentar la recaudación de impuestos en Guatemala.
14 ICEFI. (2022). Recomendaciones para aumentar la recaudación de impuestos en Guatemala.
15 Idem.
16 ICEFI. (2014). La minería en Guatemala: realidad y desafíos frente a la democracia y el desarrollo Guatemala: Instituto Centroamericano de Estudios Fiscales.
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del Artículo IV para Guatemala realizada en 2023, establece 
que es necesaria una buena comprensión de los factores 
que limitan la recaudación del IVA y la simplificación de las 
exenciones de impuestos, para aumentar la recaudación, 
pues es necesario un aumento estructural en la recaudación 
que necesitará de renovar esfuerzos para desarrollar las 
bases de una reforma fiscal integral en beneficio de cerrar las 
brechas sociales y de inversión en un marco plurianual.

Uno de los inconvenientes de financiamiento que afecta el 
gasto público es la rigidez presupuestaria, lo que significa 
que un porcentaje de los recursos públicos tienen un destino 
especifico, por ejemplo, se tienen directrices provenientes de 
preceptos constitucionales y de otras leyes específicas. Se 
estima que del total de los ingresos corrientes que componen 
el presupuesto, más del 86% están comprometidos17. Por lo 
tanto, se considera necesario revisar aquellos ingresos que 
ya cuentan con destino específico, por ejemplo, el IVA-PAZ, 
leyes ordinarias de impuestos e ingresos no tributarios a 
través de iniciativas de ley que modifiquen y reduzcan la 
rigidez presupuestaria.

Promover el fortalecimiento de capacidades técnicas 
dentro del Sistema de Consejos de Desarrollo, en especial 
a los Consejos Municipales y Comunitarios de Desarrollo 
para la promoción y cumplimiento de sus funciones en la 
formulación de planes y programas de protección y promoción 
integral para la niñez, la adolescencia, la juventud18. Esto 
permitiría generar intervenciones costo-efectivas, con 
priorización hacia servicios esenciales basadas en evidencia, 
para promover un banco de proyectos que tenga la posibilidad 
de un alto nivel de ejecución presupuestaria, dado que las 
actuales asignaciones muestran espacios presupuestarios no 
ejecutados. 

Promover en punto resolutivo dentro del Consejo Nacional 
de Desarrollo Urbano y Rural (CONADUR), que priorice 
programas y proyectos en favor de la niñez y adolescencia.
 
Dirigir los recursos provenientes de la cooperación externa 
no reembolsable a aquellos proyectos que se consideren 
catalíticos para movilizar acciones de mayor envergadura y 
que pueden facilitar asistencia técnica para la implementación 
de proyectos estratégicos. 

Considerar financiamiento privado de fundaciones, 
entidades filantrópicas y organizaciones no 
gubernamentales para coadyuvar en actividades específicas 
de los programas en diversos sectores. 

Continuar con la ruta propuesta en la Estrategia de Gestión 
de Deuda de Mediano Plazo, que al momento tiene un 
horizonte 2022-2026, para que considere las necesidades 
brutas de financiamiento esbozadas en este documento, de 
forma tal que se cuente con una estrategia donde se asuma 
una proporción de financiamiento por medio de colocaciones 
de Bonos del Tesoro y mediante préstamos externos.

Para lograr acelerar los resultados de país a través de proveer 
servicios públicos esenciales no bastará con los esfuerzos en la 
movilización de recursos públicos internos, se requiere de un 
ente coordinador y generador de alianzas con diversos actores: 
el sector privado, la sociedad civil, organismos internacionales, 
organizaciones humanitarias internacionales, academia y 
fundaciones, con el fin de movilizar recursos disponibles, 
intercambiar conocimientos, promover el apoyo técnico y el 
conocimiento de buenas práctica en un marco de respeto a los 
mandatos y normas de estos socios para alcanzar el bien común.

17 MINFIN. (2022). Comunicado de prensa No.136. Seminario de formación fiscal. Disponible en: https://www.minfin.gob.gt/index.php/comunicados/comunica-
dos-2022/8099-136-seminario-de-formacion-fiscal-aborda-compromisos-del-presupuesto. (2023). Presupuesto ciudadano.
18 Congreso de la República. Decreto No.11-2002. Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural. Guatemala.
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LLAMADO A LA 
ACCIÓN
¿Qué deben hacer los sectores político, 
económico, social y la sociedad civil para 
transformar Guatemala?

El poder Ejecutivo, el Congreso y los partidos políticos tienen 
la responsabilidad de hacer propuestas de políticas públicas 
realistas y financiables, priorizando a las poblaciones más 
vulnerables, como la niñez y la adolescencia, atendiendo en 
lo inmediato las necesidades más urgentes y con una mirada 
a mediano y largo plazo, tendientes al progreso humano 
inclusivo y sostenible de todos los guatemaltecos.

El sector privado, la academia, los medios de comunicación, 
las confesiones religiosas, organizaciones de la sociedad civil 
y la cooperación internacional también tienen un rol clave 
para unirse, colaborar e impulsar una visión que garantice el 
progreso de las y los guatemaltecos y el desarrollo del país.

De manera especial, la ciudadanía, las y los guatemaltecos, 
tienen un papel fundamental para demandar y auditar políticas 
públicas, programas y recursos económicos adecuados que 
se destinen para el progreso humano y del país.

La inversión en la infancia es estratégica 
para el desarrollo de Guatemala y alcanzar al 
100%, a todos en lugar de sólo algunos.
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Anexos
Metodología del ejercicio de costeo

El costeo es la práctica de identificar, cuantificar y valorar los 
recursos necesarios para realizar determinadas actividades 
que permiten producir y entregar bienes o servicios públicos a 
la sociedad, conforme lo indicado por el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID). Por su parte, un sistema de costos puede 
ser definido, en la administración pública, como un conjunto 
articulado de principios, conceptos, herramientas y procesos 
que generan información relevante y oportuna sobre los «costos 
de producción» para la toma de decisiones.

La evidencia establece que un sistema de costos es un sistema de 
apoyo a la gestión, tanto en los organismos ejecutores de políticas 
públicas, como en los órganos centrales de planeamiento y 
control. No es un sistema operativo de administración financiera, 
pues no posee carácter transaccional, pero sí gerencial al 
establecer relaciones por objeto de costo a partir de información 
de otros sistemas auxiliares19. La Gestión por Resultados (GpR) 
es una estrategia centrada en el desempeño del desarrollo 
y en las mejoras sostenibles en los resultados del país, para 
mejorar la toma de decisiones, e incluye herramientas prácticas 
para la planificación estratégica, la programación y ejecución 
presupuestaria, el monitoreo y la evaluación de los resultados 
20. La GpR establece que es necesario realizar una estructura de 
costos y el costeo respectivo de las diferentes intervenciones que 
realiza el sector público, lo cual permitirá, entre otras ventajas, 
que los responsables de su implementación puedan realizar los 
requerimientos logísticos y definir sus metas físicas durante un 
ejercicio fiscal o durante la vigencia de un programa, entre otros.

La metodología de este ejercicio de costeo se fundamentó en 
el Marco de Financiación Nacional Integrado (INFF, por sus 
siglas en inglés), herramienta de planificación y ejecución para 
ayudar a los países a fortalecer los procesos de planificación y 
superar los impedimentos existentes para financiar el desarrollo 

sostenible. El INFF utiliza un esquema de construcción de 
bloques, específicamente en los componentes 1, fase de inicio, y 
2, evaluación y diagnóstico. 

Otro punto de partida para este ejercicio de costeo fue el trabajo 
realizado por el Programa Conjunto: Fortaleciendo la arquitectura 
financiera para la financiación de la Gran Cruzada Nacional por la 
Nutrición de Guatemala, el cual consistió en alcanzar el resultado 
de tener una herramienta de costeo, alineada con el enfoque de 
Gestión por Resultados, que fortalezca la formulación y ejecución 
presupuestaria multianual y que permita la sostenibilidad en el 
mediano plazo de la estrategia en favor de la Nutrición, para 
acelerar el avance de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) 2, 5, 10, 16 y 17.

El costeo es el elemento principal para determinar las necesidades 
de financiamiento. Dada esta importancia, se tomó el enfoque 
de costos ascendente21. Esto permitirá establecer en primera 
instancia el costo de las intervenciones, para después determinar 
el financiamiento y las metas de oferta de servicios. El ejercicio 
reviste singular importancia, dado que puede considerarse como 
un proxy hacia la receta que establece la GpR. 

1.Clasificación de costos

Los costos se han definido conforme al enfoque de la Guía 
conceptual de planificación del presupuesto por resultados 
para el sector público de Guatemala, y a la manera como está 
organizado el sector público del país, lo cual ha permitido 
identificar diferentes costos que intervienen en la entrega de 
los bienes y los servicios. La metodología pretende obtener una 
estimación más precisa sobre el costo de la oferta de servicios, 
partiendo de los requerimientos de insumos que se necesitan 
para su correcta implementación, así como de otras fuentes 
agregadas de información que trabaja el sector público. 

La clasificación de costos se estructura de la siguiente manera:
• Costos
• Insumos 
• Recurso Humano necesario
• Bienes y servicios (insumos) 
• Capacidad física instalada
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• Equipamiento
• Proyectos (infraestructura)

1.Descripción de las cuentas

Recurso Humano necesario
Contempla el gasto agregado en la fuerza de trabajo contratada 
para realizar el proceso productivo en la prestación de sus 
servicios y la modalidad de entrega. Incluye el gasto por sueldos 
y salarios, complementos, aportes patronales, laborales, dietas 
y gastos de representación, y otras prestaciones relacionadas 
con salarios. Estos costos se definen por el puesto de trabajo 
designado por cada institución pública con base en el Manual 
de especificaciones de clases de puestos de la Presidencia de la 
República, de la Oficina Nacional de Servicio Civil.

Bienes y servicios (insumos)

Corresponde a todos aquellos insumos o servicios que se 
transforman y dan como resultado una intervención. También se 
encuentran integrados por todos aquellos insumos y servicios 
que acompañan la intervención; se refieren a los servicios no 
personales, y a materiales y suministros definidos en el Manual de 
clasificaciones presupuestarias del sector público de Guatemala 
del Ministerio de Finanzas Públicas. Incluye los costos que 
se requieren para cumplir con la entrega de la intervención al 
beneficiario directo, o bien, hasta llevar algún insumo hacia los 
centros de costos. Esto se considera parte del modelo operativo 
al que hace referencia la Guía conceptual de planificación y 
presupuesto por resultados del sector público de Guatemala 
elaborada por el Ministerio de Finanzas Públicas y la Secretaría 
de Planificación y Programación de la Presidencia.

Capacidad física instalada

Comprende los requerimientos mínimos de equipamiento 
(mobiliario, maquinaria y equipo, etc.) e infraestructura 
(instalaciones o edificios necesarios para proveer las 
intervenciones) necesarios para el proceso productivo y/o 
entrega de las intervenciones. 

Equipamiento

Comprende los costos a nivel agregado del equipamiento 
de la unidad administrativa necesario para la entrega de las 
intervenciones. Se refiere principalmente a lo relacionado 
con el grupo 3 (propiedad, planta y equipos) del Manual de 
clasificaciones presupuestarias del sector público de Guatemala 
del Ministerio de Finanzas Públicas.
 
Proyectos (infraestructura)

Corresponde a los costos a nivel agregado de la infraestructura 
necesaria que se estime realizar para aumentar la capacidad 
instalada de las instituciones públicas, tomando como referencia 
el costo definido en los proyectos aprobados por el ente rector 
conforme al Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP).

2.Método de cálculo

El costeo propone realizar una estimación por cada uno de los 
bienes y servicios, detallado por sector. Esto permitió identificar 
y cuantificar los recursos necesarios.

 

19 Banco Interamericano de Desarrollo (2012). Sistemas de costos, presupuesto por 
resultados y Sistemas Integrados de Administración Financiera Aportes y desafíos 
para incrementar el impacto del gasto público en el bienestar de los ciudadanos, 
Roger Díaz. Disponible en: https://publications.iadb.org/es/sistemas-de-cos-
tos-presupuesto-por-resultados-y-sistemas-integrados-de-administracion-finan-
ciera
20 Ministerio de Finanzas Públicas y Secretaría de Planificación y Programación de la 
Presidencia de la República (2013). Guía conceptual de planificación y presupuesto 
por resultados del sector público de Guatemala. Guatemala: MINFIN. Disponible 
en: https://www.minfin.gob.gt/images/downloads/leyes_manuales/manuales_dtp/
guia_conceptual_gestion_resultados.pdf
21 INFF, Informe de financiamiento para el desarrollo sostenible, 2020. Disponible 
en:https://inff.org/es/resource/informe-de-financiacion-para-el-desarrol-
lo-sostenible-2020
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El enfoque de la presente metodología de costeo se sustenta en 
los siguientes criterios:

1.Asignación de costo por bienes y servicios 

Se tomaron como base la estructura de los bienes y servicios 
de cada sector, con ello se logró conocer su composición y 
asignación financiera. 

2.Ejecución presupuestaria

Para algunos costos también se realizaron análisis sobre datos 
observados en el presupuesto público. 

3. Marco metodológico

Fuente: elaboración propia UNICEF, 2023.

1.Características de la metodología

Conviene iniciar definiendo la metodología de costos basada en 
actividades que inicialmente fue utilizada en los años 90 del siglo XX 
en el ámbito del sector productivo. Desde entonces, la metodología 
ha evolucionado y ha sido mejorada hasta llegar a una administración 
que ofrece la oportunidad de tomar decisiones no solo basadas en el 
volumen de producción por cada servicio brindado, sino enfocadas en 
mejorar tanto los procesos y las actividades como el consumo óptimo de 
los recursos con que se cuenta (personal, insumos, materiales, etc.).

En función de lo anterior, se utilizaron los siguientes pasos 
metodológicos:

2. Recopilación de la información

La recolección de información ayudo a responder interrogantes 
respecto al proceso presupuestario y las posibles metas de las 
ofertas de servicios que existe en los diferentes sectores. 

3. Análisis de la información

En esta fase se realizaron análisis con el fin de depurar, limpiar, 
ordenar, clasificar y tabular la información obtenida. Para luego 
construir una tabla de información detallada de los bienes y 
servicios que se ponen a disposición por las diversas entidades 
públicas. 

4. Identificación de los bienes y servicios necesarios para 
cada sector

Este paso tiene por objeto recopilar la información relacionada 
con la oferta de bienes y servicios para obtener una mayor 
comprensión sobre ella y su vinculación con el presupuesto 
público mediante la estructura presupuestaria.

2. Detalle por Sectores

Para todos los sectores, se utilizó la metodología de costeo 
ascendente con enfoque en Gestión por Resultados, la cual 
busca establecer primeramente el costo de las intervenciones, 
para después determinar el financiamiento y las metas de oferta 
de servicios en conjunto con el modelo ya establecido de Gestión 
por Resultados, adicionalmente en la importancia de cada sector 
objeto de estudio, los cuales fueron analizados de manera 
conjunta por los equipos técnicos de UNICEF, con participación 
de diferentes especialistas. Los costos se presentan como un 
estándar básico de los insumos requeridos para la prestación de 
los servicios.

Bajo este enfoque, los costos recopilan información conforme 
a las normativas o modelos institucionales vigentes para el 
cumplimiento de las intervenciones, considerando igualmente 
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los insumos definidos para la presentación de servicios.
Los resultados obtenidos del ejercicio de costeo cuantifican el 
costo del recurso humano, insumos, equipamiento y de proyectos 
de infraestructura relacionados. 

1.Costos de la oferta de servicios de educación

Costos de educación inicial

La educación inicial, busca propiciar el desarrollo infantil 
temprano de la niñez desde su concepción hasta los 4 años, con 
el fin de garantizar el goce de derechos básicos de esta población.

Para la atención de la población de niños y niñas existen tres 
programas a cargo del Organismo Ejecutivo: Acompáñame a 
Crecer y dos intervenciones más, una a cargo de la SOSEP y, la 
otra, a cargo de la SBS. Cada uno de los programas cuenta con 
características, modelos operativos y cantidades de población 
diferentes, con distintas características de cobertura. 

Los datos que se muestran a continuación representan los bienes 
y servicios representativos en materia de educación inicial. Es 
importante tomar en cuenta que estos costos consideran una 
temporalidad anual.

A continuación, se detallarán las intervenciones, datos y 
supuestos utilizados para el ejercicio de costeo del sector 
educación, en lo que respecta a la educación inicial:

Supuestos utilizados para educación inicial

Costos de la oferta de servicios para educación preprimaria, 
primaria, básicos y diversificado

Para la estimación de costos en los niveles educativos de 
preprimaria, primaria, básico y diversificado se utilizó el Modelo 
de Simulación de Políticas y Estrategias Educativas (EPSSim por 
sus signas en inglés) elaborado el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Educación la Ciencia y la Cultura (UNESCO). Como modelo 
de simulación del tipo demográfico, en el EPSSim la escolarización 
se considera como una variable de decisión (independiente) 
mientras que los gastos educativos (dependiente) son resultado Fuente: elaboración propia UNICEF, 2023.

Fuente: elaboración propia UNICEF, 2023.

Fuente: elaboración propia UNICEF, 2023.
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de la imputación de los costos necesarios en los distintos bienes 
y servicios educativos que se requieren para lograr las metas de 
escolarización definidas.

Datos utilizados mediante metodología EPSSim

De esta cuenta, la base sobre la cual se construye el modelo son 
las proyecciones de población desagregadas según edad y sexo 
para posteriormente establecer los flujos de matriculación a lo 
largo de los distintos niveles educativos y grados, tomando como 
punto de referencia la matriculación actual y los indicadores de 
eficiencia interna entre grados y niveles educativos (repitencia 
y aprobación). El modelo considera también la oferta educativa 
actual, tanto para el sector oficial como el privado, lo cual incluye 
la cantidad de docentes, personal auxiliar, material didáctico, 
aulas, bibliotecas, entre otros. Con base en la información antes 
descrita, el modelo permite realizar una proyección de los insumos 
requeridos para alcanzar las metas de cobertura previstas, a 
lo cual se imputan sus respectivos costos (salarios docentes, 
construcción de aulas, dotación de textos y servicios auxiliares 
educativos, entre otros). Una vez definida la temporalidad para el 

Fuente: Education Policy & Strategy Simulation Model (EPSSim), Unesco 2001.

Fuente: elaboración propia UNICEF, 2023.

logro de las metas de cobertura establecidas, es posible obtener 
una estimación de los recursos financieros necesarios hacia 
futuro.
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2.Costos de la oferta de servicios para salud y nutrición

La oferta de servicios se enfoca en mejorar el acceso y la 
cobertura, calidad e integralidad de los servicios esenciales 
de salud y nutrición, con base en el modelo de atención del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS), 
tomando en consideración los ámbitos individual, familiar y 
comunitario. De esa cuenta, se prevé dotar a los servicios de 
salud del equipamiento e insumos necesarios en el primer y 

Supuestos utilizados en la aplicación 
de la metodología EPSSim

segundo nivel de atención, para la realización de los procesos de 
atención que se ponen a disposición de la población en general, 
principalmente al materno-infantil.

A continuación, se detallan los bienes y servicios obtenidos del 
ejercicio, separando las condiciones habilitadoras (es decir, el 
costo en que se incurriría para contar con un espacio de atención 
que cuente con insumos, equipamiento, construcción y recursos 
humanos necesarios para la entrega de los servicios públicos) y 
los costos para la prestación de servicios (lo cual incluye todos 
los insumos necesarios para la prestación de servicios, sin tomar 
en cuenta mano de obra ni equipamiento). Es importante tomar 
en cuenta que estos costos consideran una temporalidad anual.

A continuación, se detallarán las intervenciones, datos y 
supuestos utilizados para el ejercicio de costeo del sector salud 
y nutrición:

Intervenciones utilizadas para salud y nutrición

Fuente: elaboración propia UNICEF, 2023.
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Fuente: elaboración propia UNICEF, 2023.

Fuente: elaboración propia UNICEF, 2023.

Fuente: elaboración propia UNICEF, 2023.

Datos utilizados para salud y nutrición

Supuestos utilizados para salud y nutrición

3.Costos de la oferta de servicios para protección social

La protección social, en su sentido amplio, cumple con la función 
de hacer frente a las vulnerabilidades económicas y sociales 
de la población a lo largo del ciclo de vida. Para el caso del 
presente costeo, se refiere a evitar que las niñas y los niños que 
se encuentren en estas situaciones pongan en riesgo su salud, 
aprendizaje y adecuada nutrición, generando las condiciones 
y mecanismos para que tengan acceso a servicios públicos 
básicos, como salud y educación.

Los datos que se muestran a continuación representan los costos 
de cada uno de los bienes y servicios representativos en materia 
de protección social. Es importante tomar en cuenta que estos 
costos consideran una temporalidad anual.

A continuación, se detallarán las intervenciones, datos y 
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Fuente: elaboración propia UNICEF, 2023.

Fuente: elaboración propia UNICEF, 2023.

Fuente: elaboración propia UNICEF, 2023.

Datos utilizados para protección social

Datos utilizados para protección socialsupuestos utilizados para el ejercicio de costeo del sector 
protección social:

Intervenciones para protección social

4.Costos de la oferta de servicios para agua segura, 
saneamiento e higiene y piso digno

La oferta de bienes y servicios de agua segura, saneamiento e 
higiene y piso digno se enfocan en la realización de acciones 
preventivas para evitar enfermedades diarreicas, que constituyen 
una de las causas de la malnutrición en Guatemala. Estas acciones 
consisten en la mejora de la infraestructura y la ampliación de 
la cobertura de servicios, así como en la implementación de 
prácticas higiénicas. La disponibilidad y el acceso a los servicios 
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de agua, saneamiento e higiene (conocidos como WASH, por sus 
siglas en inglés).

Los costos que se definieron involucran costos de capital, es 
decir, aquellos que servirán para la construcción de los proyectos 
y la dotación de la tecnología necesaria para llevar el agua a los 
lugares de interés, así como para la provisión de letrinas o para 
evacuación y tratamiento de aguas negras. Únicamente dentro 
de la letrinización se establecieron costos de capital y el costo de 
la metodología SAHTOSO, que busca erradicar la contaminación 
fecal humana en las comunidades rurales de Guatemala a través 
de diversas estrategias enfocadas en el saneamiento e higiene. 
Su objetivo es incrementar el acceso a servicios sanitarios, 
erradicar la defecación al aire libre, mejorar el manejo de las 
letrinas existentes, fomentar las prácticas higiénicas en la 
población y promover la construcción de instalaciones adaptadas 
a las necesidades de cada comunidad. Con estas medidas, 
SAHTOSO pretende mejorar significativamente las condiciones 
de vida de las comunidades rurales y reducir los riesgos sanitarios 
asociados a la contaminación fecal.

En el caso de los proyectos de abastecimiento de agua también 
se toma en cuenta el costo de los elementos para lograr la 
sostenibilidad de los proyectos en el largo plazo (macromedidores 
y micromedidores). Asimismo, se consideran elementos como 
sumideros, que evitan que el agua corra a flor de suelo formando 
charcos que luego se conviertan en abrevaderos de mosquitos. 

Para proyectos de abastecimiento de agua se consideró 
desde aljibes semienterrados o a flor de tierra, hasta sistemas 
abastecidos mediante bombeo electromecánico, pasando por 
bombas manuales y proyectos abastecidos por gravedad. 

Para proyectos de letrinización se incluyeron aspectos como el 
grado de profundidad en el que se encuentra el nivel friático. De 

esa cuenta, se estableció que se pondría un porcentaje de letrinas 
aboneras secas y otro de letrinas de hoyo seco. Y los costos de la 
implementación de la metodología SAHTOSO. 

Para los sistemas de drenaje y sistemas de tratamiento 
se consideraron sistemas que conducen solamente aguas 
residuales, no así aguas de lluvia. La razón obedece a que para 
conducir aguas de lluvia se requiere tubería de gran diámetro, 
por lo que los costos se elevarían considerablemente y sistemas 
anaeróbicos, los cuales no involucran bombeo de agua o aire 
para el tratamiento de aguas.

Otra intervención sumamente eficaz es Piso Digno; en efecto, 
según el documento Housing, Health and Happiness (2009), 
reemplazar los pisos de tierra con pisos de cemento mejora 
significativamente la salud de los niños con menor edad. 
Específicamente, se encontró que una sustitución completa de 
los pisos de tierra por pisos de cemento en una casa conduce a 
una reducción del 78 por ciento en las infestaciones parasitarias, 
una reducción del 49 por ciento en la diarrea, una reducción del 
81 por ciento en la anemia y una mejora del 36 al 96 por ciento en 
el desarrollo cognitivo.

Para la dotación de agua de lluvia en las escuelas, se consideró 
utilizar un sistema de cosechadores de agua de lluvia en cada 
escuela. Las áreas de captación serán los techos de los edificios 
escolares. Como se podrá ver, la integración del precio de estos 
sistemas contempla la colocación de canales para captación del 
agua que escurre de los mencionados techos, más las bajantes y 
2 tinacos de 2,800 litros cada uno.

A continuación, se detallarán las intervenciones, datos y 
supuestos utilizados para el ejercicio de costeo del sector agua, 
saneamiento e higiene y piso digno:
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5.Costos de la oferta de servicios para protección especial

La protección especial, en su sentido amplio, cumple con la 
función de hacer frente a las vulnerabilidades sociales de la 
población a lo largo de la niñez y adolescencia. Para el caso del 
presente costeo, se refiere a dar la atención a las niñas, niños y 
adolescentes que se encuentre en esta situación que pongan en 
riesgo su bienestar generando las condiciones habilitadoras y la 
red de servicios para su atención integral.

Datos utilizados para agua, saneamiento e higiene y piso digno

Supuestos utilizados para agua, saneamiento, 
higiene y piso digno

Intervenciones para agua, saneamiento e higiene y piso digno

Fuente: elaboración propia UNICEF, 2023.

Fuente: elaboración propia UNICEF, 2023.

Fuente: elaboración propia UNICEF, 2023.
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Los datos que se muestran a continuación representan cada 
una de las intervenciones que contienen los bienes y servicios 
representativos en materia de protección especial. Es importante 
tomar en cuenta que estos costos consideran la temporalidad 
anual.

A continuación, se detallarán las intervenciones, datos y 
supuestos utilizados para el ejercicio de costeo del sector 
protección especial:

Intervenciones utilizadas para protección especial

Fuente: elaboración propia UNICEF, 2023.

Fuente: elaboración propia UNICEF, 2023.

Fuente: elaboración propia UNICEF, 2023.

Datos utilizados para protección especial

Supuestos utilizados para protección especial





Para cada infancia
Quien quiera que sea. 
Donde quiera que viva. 
Cada infancia merece ser disfrutada. 
Un futuro. 
Una oportunidad justa. 
Por eso, UNICEF está presente. 
Para todos y cada uno de los niños. 
Trabajando día tras día. 
En más de 190 países y territorios. 
Llegando a los más inaccesibles.
A los más alejados de la ayuda. 
A los más excluidos. 
Por eso estamos ahí hasta el final. 
Y nunca nos rendimos.

+(502) 2327 6373
www.unicef.org/guatemala
@unicefguatemala


